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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

SS. MAL el Rey y la Reina (Q. D. G.) continúan 
en esta Corte sin novedad en su im portante salud.

De igual beneficio disfrutan la Serma. Sra. Prin
cesa de Asturias, y las Sernas. Sras. Infantas Doña 
María del Pilar, Doña María de la Paz y Doña María 
Eulalia.

MINISTERIO DE MARINA.

REAL DECRETO.
De conformidad con" lo propuesto por el M inistro de 

Marina, de acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Setrasfiere un crédito de 139.138 pesetas, 
del art. 1.°, cap. 10, sección 5.a del presupuesto de 1877 
á 78, en la forma siguiente: 35.142 pesetas al art. 2.® y 
103.996 al art. 5.° del mismo capítulo.

Art. 2.° Setrasfiere igualm ente otro crédito d e 349.817

pesetas del art. 3.°, cap. 10, sección 5.a del mismo presu
puesto al art. 4.° del propio capítulo.

Dado en Palacio á diez y [seis de Abril de rail ocho
cientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

.Francisco de Patsla F a iia .

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: En vista de las proposiciones presentadas 

en este Ministerio por consecuencia del concurso anuncia
do en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 6 de E ntro  último y  cele
brado en 21 del mismo para el sum inistro de 2.000 to
neladas de carbón español grueso para buques en cada 
uno de los Departamentos, del Ferrol y  Cádiz, 8. M. el 
R ey  (Q. D. G.) se ha servido adjudicar el expresado sum i
nistro á D. Francisco Font, autor de la proposición más 
ventajosa, que ofreció realizarla entrega de dicho combus
tible en el plazo de 40 dias, con sujeción á las condiciones 
estipuladas y  al precio de 38 pesetas la tonelada m étrica 
para Cádiz y  de 32 para Ferrol.

De Real órden lo expreso á V. E. para su conocimiento 
y el de esa Corporación. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madaid 5 de Abril de 1878.

f r a n c is c o  d e  p a u l a  p a v ía .

Sr. Presidente déla  Jun ta  Superior Consultiva de M arina.

Estado demostrativo de las proposiciones recibidas en el concurso celebrado en este M inisterio el día 21 de Enero últim o  
para el sum inistro de 2.000 toneladas métricas de carbón español grueso para buques en cada uno de los Arsenales de 
Cádiz y Ferrol.

1 j
PARA CADIZ. PARA FERROL.

NÚMER O

de las pro LICITADORES. Número Precio Plazo Número Precio Plazo
de en para la de en para  laposiciones. toneladas. pesetas. entrega, j toneladas. pesetas. entrega.

1 D. Antonio Traver, á nombre de los señores
Velasco y C o m p a ñ ía ............................................ 2.000 44 78-dias. 2.000 34 75 dias.

2 D. José Rodríguez......................................... 2.000 4o 90 2.000 40 90
3 D. Antonio Traver, á nombre de los señores

Velasco y Compañía....................................... 2.000 44‘20 78 2.000 39‘20 75
4 D. Ricardo Torrecilla....................................... » 2.000 35‘50 60
5 D. Nicasio Perez ......................................... ........ » >» 2.000 35 60
6 D. Francisco F o n t.............................................. 2,000 36 '40 2.000 32 40

Ademas de las anteriores, se presentó otra proposición suscrita por D. Francisco F o n t ,  o frec ien d o  el carbón á 33 pesetas
para Cádiz y á 32 para Ferrol, la cual no se consideró admisible porque no se comprometía su autor á facilitar el combustible de
determinadas minas como establecen las condiciones para el concurso.

Madrid 5 de Abril de 1878.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

E x po sició n .

SEÑOR: Para rem over los obstáculos con que la prensa 
periódica tropieza al recaudar el importe desús suscricio- 
nes en aquellos pueblos en que la escasez de población ó de 
movimiento comercial dificulta ó encarece los g iro s , ha 
convenido la Sociedad del Timbre con los representantes 
de esta misma prensa en la creación de libranzas ó docu
mentos de giro exclusivam ente destinados para el pago de 
las suscriciones, cuyas libranzas habrán de expenderse en 
los estancos nacionales. Consultado el Ministerio de H a
cienda al recurrir á este de mi cargo los interesados, no 
halló inconveniente alguno en la creación de estos docu
mentos de giro, siempre que se sometieran á lo dispuesto 
en el art. 48 del Real decreto de 12 de Setiembre de 1861.

El franqueo que estos documentos deben satisfacer para 
su circulación en Correos no puede sujetarse á ninguno 
de los tipos establecidos en las tarifas vigentes, porque, 
como de nueva creación, no están en ellas incluidos.

Asi, pues, y teniendo en cuenta que si se consideran

como impresos resultarla demasiado económico el franqueo, 
y excesivo si se considerasen como cartas, y como estas 
libranzas deben circular en sobre abierto para que puedan 
ser reconocidas por las oficinas de Correos, se sujetarán á 
una tarifa especial, la cual el M inistro que suscribe tiene 
el honor de proponer á la aprobación de V. M.

Madrid 16 de Abril de 1878.
SEÑOR:

A L  R. P. de V. M., 
Fr&aicisco SSoJU&ejpo y KoMed©.

REAL DECRETO.
Tomando en consideración las razones expuestas por el 

Ministro de la Gobernación, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. . Los documentos creados por la Socie

dad del Timbre con el exclusivo objeto de atender al pago 
de la susoricion á los periódicos y demás publicaciones que 
en la Península ó islas adyacentes salgan á luz en período 
fijo, aun cuando sea una vez cada trim estre, traten ó no 
de asuntos políticos, circularán por el correo, previo fran

queo de 5 céntimos de peseta en sellos de comunicaciones 
por cada libranza, sin recargo de guerra, cualquiera que 
sea su valor, pero con las condiciones precisas de que ha
brán de incluirse en sobre abierto al Adm inistrador del 
periódico ó Empresa editorial, y  que en las libranzas no se 
escriba más que el título del periódico ó publicación, 
tiempo de susoricion y  residencia del suscritor.

Dado en Palacio á diez y seis de Abril de mil ocho
cientos setenta y  ocho.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Francisco j&omer© y ^©SsIeíS©.

R E A L E S  Ó R D E N E S .

Pasada á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado la consulta de esa Comisión provincial 
rem itida por V. S. á este Ministerio en 18 de Octubre ú l
timo, acerca de si procede la entrega de los suplentes de 
los mozos ingresados con nota de útiles condicionales que 
después han sido declarados inútiles por enfermedad dis
tin ta  de la que alegaron oportunamente, la expresada Sec
ción ha emitido en este asunto el siguiente dietámen: 

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado la consulta 
promovida por la D iputación provincial de las Baleares 
sobre si procede el ingreso en el Ejército de los suplentes 
de mozos entregados en caja con nota de útiles condicio
nalmente, que después han sido declarados inútiles por 
enfermedad distinta de la que alegaron como excepción del 
servicio m ilitar.

Dicha Corporación manifiesta que varios de los mozos 
que ingresaron en el Ejército con aquella nota han sido 
declarados inútiles en los respectivos cuerpos por distin
ta enfermedad de la alegada ó de la que causó la decla
ración condicional: que se pide por la Autoridad m ilitar 
el ingreso de los suplentes: que á juicio de la Corporación 
no procede, porque estos sólo están sujetos durante cuatro 
meses ai resultado de la observación de les quintos respec
to de la enfermedad alegada, y que la inutilidad que resul
te de los mismos por d istin ta enfermedad debe reputarse 
adquirida durante el servicio y apreciarse en igual forma 
que la que sobrevenga á los soldados que ingresan sin 
condición:

Vistos los artículos 8.° y 11 del reglamento de 26 de 
Mayo de 1874:

Vista la Real órden circular de 1.° de Mayo de 187o: 
Considerando que los mozos declarados útiles condi

cionalmente para el servicio deben ingresar en el Ejército 
y permanecer en él hasta que se obtenga la debida com
probación de que existe ó no el padecimiento alegado: 

Considerando que la obligación establecida en el a r 
tículo "4.° de la citada Real órden circular de 1.° de Mayo 
de 1875 sólo alcanza á los suplentes respecto de Ja e n fe r
medad que caúsa la observación:

Considerando que los defectos que los soldados condi
cionales adquieran en el servicio deben producir en cuan* 
to á su inutilidad los mismos efectos que los que se pre
senten en los que ingresan en caja con condición, esto es, 
en concepto de útiles;

La Sección es de dietámen que las Comisiones provin
ciales no tienen obligación de entregar más suplentes que 
los de los mozos declarados útiles condicionalmente cuan
do estos resultan inútiles por el defecto físico que causó 
la declaración condicional.»

Y habiendo tenido á bien el R e y  (Q. D. G,) resolver de 
conformidad con el preinserto dietámen, de Real órden lo 
digo á V. S. para su conocimiento y efectos correspon
dientes; siendo al mismo tiempo la voluntad de S. M. que 
se publique esta resolución en la Gaceta para que sirva de
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regla general en casos análogos. Dios guarde á Y. S. m u
chos años. Madrid 3 de Abril de 1878.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de las Baleares.

Del expediente instruido con motivo de la instancia 
que el Ayuntamiento de Santoña dirige á este Ministerio 
reclamando la capitalidad de la sección electoral de que 
forma parte en el distrito de Laredo; y del examen de los 
Boletines oficiales en que se insertaron las listas generales 
y  rectificadas, certificaciones y demás documentos, resulta 
ru é  por error cometido en las primeras lisias publicadas 
en eí Boletín de 9 de Noviembre de 1877 se señala en el 
proyecto de división de distritos en secciones al Ayunta
miento do Santoña con 46 electores y al de Bárcena de 
Cicero con 53, sin tener en cuenta los £0 electores del pri- 
jnero, más dos comprendidos en el art. 11 de la ley Elec
toral del último año, que figuran en las listas rectificadas 
que el expresado Municipio remitió á este Gobierno de pro
vincia en 30 de Setiembre últim o, con lo cual el número 
de electores de Santoña asciende á 68, correspondiéndole 
ser la cabeza de la sección electoral en que figura, con a r
reglo al párrafo segundo del articulo ®.° de la citada ley.

En su vista, S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha dignado re
solver se acceda á lo solicitado, disponiendo se publique 
en la G a c e t a  y Boletín oficial de la provincia la presente 
resolución, para subsanar, no tan sólo la omisión de los dos 
electores D. Germán y D. Josó Bravo, sino también Jas 
erratas cometidas en los nombres y apellidos de los electo
res publicados en los Boletines de 16 de Marzo último.

De Real orden lo comunico á Y. S. para su conocimien
to y efectos oportunos. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 13 de Abril de 1878.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Santander.

CONSEJO  DE  ESTADO.

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y 

á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Cornejo de Estado pende en 
primera y única instancia entre partes, de la una D. P as
cual López y Rodríguez, y en su nombre el Licenciado Don 
Manuel Alonso Martínez, demandante, y de la otra la Ad- 
ministracioxi general, representada por mi Fiscal, deman
dada, sobre revocación ó subsistencia de la Real orden de ®5 
ce Setiembre fie 1876, por la cual se declaró la ineficacia 
de la concesión minera titulada Santo Cristo ele la Salud, 
término de Minglanilla, provincia de Cuenca, y se mandó 
recoger el título de propiedad al concesionario:

Visto:
Vistos los expedientes gubernativos, délos que resulta: 
Que en 11 de Enero de 1870 recurrió D. Pascual López 

y Rodríguez al Gobernador de Cuenca solicitando diez per
tenencias de mineral de sal piedra ó gemma, con el título 
de Santo Cristo de la Salud, sobre terrenos de su propie
dad, paraje llamado Inmediaciones [de la Cueva de Balles
teros, término de los pueblos de La Pesquera y Minglanilla, 
cuya sustanciacion se hallaba al deocubierto en una exca
vación que habla practicado, verificando en la misma so
licitud la design&cion, y  pidiendo la concesión con arre
glo al decreto-ley de bases generales de ®9 de Diciembre 
de 1868, á cuyos beneficios se acogía:

Que publicada esta solicitud en la forma legal estable
cida, al devolver el Alcalde de Pesquera el edicto que para 
su publicación se le habia remitido, manifestó que había 
llegado á noticia del Ayuntamiento, de un modo confiden
cial, que se decía por algunos que el pozo calicata hecho 
por D. Pascual López y Rodríguez en una finca de su pro
piedad que poseía en aquel termino, se hallaba dentro de 
la demarcación ó redonda de las minas de sal piedra de 
Minglanilla, propias del Estado; y que la distancia que me
diaba entre la noria de esta mina y la calicata verificada 
por López era de 140 á 150 varas:

Que desestimada por el Gobernador esta manifestación, 
fundándose en que al verificarse la demarcación de la 
m ina solicitada resultaría en su caso la certeza del hecho 
denunciado, y una oposición promovida por D. Julio La- 
barta, en nombre de D. Ramón Acero, por.no haber acredi
tado los hechos en que la apoyaba, se remitió el expedien
te al Ingeniero para el reconocimiento del terreno y demar
cación de las pertenencias pretendidas, lo que tuvo lugar 
el dia ®® de Junio de 1871 á presencia de varios testigos, 
del Administrador de la salina del Estado, D. Casimiro 
Vaidés, y del Registrador D. Pascual López y ‘Rodríguez, 
resultando, según el acta levantada, que la mina demar
cada lindaba por todos rumbos con terreno franco, sién
dole próxima por el Mediodía la redonda ó amojonarte en- 
ío que por tradición y algunos hitos que se conservan tie
ne la salina del Estado en Minglanilla, y que la operación 
se terminó sin protesta ni reclamación de ningún género:

_ Que en su vista, y cumplidas las demás formalidades 
exigidas por la ley, el Gobernador dictó providencia en ®® 
de Agosto siguiente solicitando el concesionario que se le 
otorgase la posesión por los Alcaldes respectivos de la 
Pesquera y Minglanilla, toda vez que la mina se hallaba 
situada en los dos términos municipales, habiéndose acor
dado así por el Gobernador según decreto de 14 de Se
tiembre del mismo a ñ o :

Que con fecha 31 del expresado mes de Agosto dirigió 
el Administrador económico de Cuenca al Gobernador de 
la provincia una comunicación haciéndole presente qu e 
en aquella dependencia se habia presentado una reclama
ción contra la concesión Santo Cristo de la Salud, fundada 
en los graves perjuicios que la misma irrogaba al Estado, 
y en que no constando que se hubiese dado intervención 
alguna á dicha dependencia en la instrucción del expe
diente respectivo, hasta que le fuá comunicada la expedi
ción del título de propiedad al interesado, por cuya razón 
habia dado cuenta á la Dirección general de Propiedades 
y Derechos del Estado, suplicaba se suspendiesen los efec
tos de la concesión otorgada á D. Pascual López y Ro
dríguez:

Que el Gobernador desestimó la pretensión del Admi
nistrador económico, apoyándose en que del reconoci
miento del Santo Cristo de la Salud no habia resultado 
que se produjesen perjuicios al Estado con ha localización 
de la mencionada mina, no apareciendo protesta alguna 
en tal sentido del Administrador de la salina de Mingla
nilla, y que la Administración económica tuvo conoci
miento de la instrucción del expediente minero, puesto 
que se hicieron las oportunas publicaciones en la forma 
prescrita por la ley, no obligando esta, por otra parte, á 
que se dé otro conocimiento, á los Administradores econó
micos que el referente á la expedición del título de propie
dad para el cobro del cánon correspondiente; se justifica 
además que la Administración de Cuenca tuvo conoci
miento de la instrucción del expediente de Santo Cristo,< 
y sobre todo de la demarcación de la mina, por certifica
ciones que se han unido al expediente, expedidas por el 
Ingeniero Jefe del distrito, en que consta se le anunció di
cha operación para que fuese representada la Hacienda:

Que en 31 de Julio del citado año 1871 el concesionario 
de Santo Cristo de la Salud solicitó del Gobernador, como 
demasía, una faja de terreno que habia quedado entre la 
mina de su propiedad y la salina del Estado, la cual podia 
constituir dos pertenencias; petición que fué publicada, y 
á la cual presentó oposición D. Julio Labarta, en nombre 
de D. Ramón Acero, que se desestimó por el Gobernador, 
cuya providencia fué apelada por aquel para ante el Mi
nisterio de Fomento, habiéndose dictado en su consecuen
cia una orden por la Dirección general de Agricultura, 
Industria y Comercio con fecha 10 de Junio de 187$, en 
cuya virtud se remitió este expediente al Ingeniero Jefe 
del distrito para que la tuviese presente al hacer el des
linde acordado por orden de la Dirección general de Agri
cultura, Industria y Comercio de £9 de Abril del expre
sado año; en cuya virtud se mandó proceder á la demar
cación de les salinas de Minglanilla y Pesquera, en la 
provincia de Cuenca:

Que con fecha 6 de Marzo de 187® el Ministerio de 
Hacienda se dirigió al de Fomento manifestándole la u r
gente necesidad que existia, para no perjudicar los intere
ses del Tesoro, de que dicho Centro no efectuase el otor
gamiento de las concesiones mineras de sal sin consultor 
préviamente á aquel Ministerio, significándole al propio 
tiempo la conveniencia de anular la concesión de la mina 
Santo Cristo de la Salud, por existir motivos que hacian 
suponer que el concesionario venía explotando la salina 
del Estado:

Que la Dirección general de Agricultura, Industria y. 
Comercio dictó una disposición en ®9 de Abril siguiente, 
que fué comunicada ai de Hacienda, en cuya virtud, y te
niendo en cuenta lo prescrito en el art. 76 de la ley de Mi
nas de Julio de 1859, no derogado por las bases de ®9 dé 
Diciembre de 1868, y á fin de poder tram itar sin ulterio
res-redamaciones- ni entorpecimientos las solicitudes de 
concesiones de propiedad minera, comisionó ai Ingeniero 
Jefe del distrito para que, prévio el debido esclarecimiento, 
procediese en el término'más breve á practicar la demar
cación de Jas salinas de Minglanilla y Pesquera, en la pro
vincia de Cuenca, y demás que siendo propiedad del Es
tado no tuviesen sus límites señalados con la precisión 
que exigía la concesión de las minas que como colindan
tes pudieran solicitarse:

Que para llevar á debido cumplimiento lo determina
do en la referida orden, el Ingeniero Jefe procedió á reunir 
cuantos anteceden Les existiesen y que pudiesen esclare
cer la propiedad del Estado en las salinas y en la extensión 
de esta, para lo cual fué autorizado personalmente cerca 
de las diversas dependencias de la Administración donde 
pudieran encontrarse; y que durante el tiempo trascurrido 
en estas gestiones las Municipalidades de Minglanilla y Pes
quera procedieron á verificar unas informaciones testifica 
les, con objeto de justificar los graves perjuicios que venía 
causando á las mencionadas salinas la explotación de la 
titulada Santo Cristo de la Salud, acordando aquellas Cor
poraciones por unanimidad disponer con el carácter de 
provisional la suspensión, de los trabajos de esta concesión 
y la venta de la sal; cuyos acuerdos, que se llevaron á 
efecto dando cuenta de los mismos ai Ministerio de Ha
cienda, fueron revocados por el Gobernador de la pro
vincia:

Que por orden de la Dirección de Agricultura, Indus
tria y Comercio de 4 de Julio del propio año de 187® fué 
decretada la suspensión de las labores de la mencionada 
mina; y habiendo recurrido el concesionario D. Pascual Ló
pez Rodríguez contra dicha resolución, se dictó por el Mi
nisterio de Fomento una Real orden con fecha ® de Setiem
bre siguiente, por la cual, y considerando que de los datos 
que se suministraron por la Dirección general de Propie
dades y Derechos del Estado resultaba que la extensión y 

.límitesde sus salinas los constituían las alturas divisorias 
de la cuenca enque estánsituadas, encontrándose, portanto, 
la demarcación de la mina Santo Cristo de la Salud fuera 
de las aguas vertientes de aquella, quedaba esta fuera de lí
mites de la del Estado; que el derecho que asiste á Don 
Pascual López Rodríguez á poseer esa mina es real y efec
tivo, pues so le dió posesión mediante la adquisición de un 
título de propiedad completamente legal, y que los perjui
cios que podían sobrevenir con la suspensión de las labores 
de la mina Santo Cristo de la Salud podrían llegar á ser de 
consideración, pues con la disolución que originasen las

! aguas se íormarian granees huecos que producirían Hun
dimientos, se revocó la orden de 4 de Junio referente á la 
suspensión de labores de la mina Santo Cristo de la Salud:

Que reunidos los datos que el Ingeniero comisionado 
para la demarcación de la salina del Estado puedo encon
trar, y fueron: copia de un plano ejecutado en 1770 por 
D. José Brauiy de las Reales Cuevas de la salina de Min
glanilla, partido do Cuenca, situadas á la falda del cerro 
del Castellar, con sus entradas mirando al Norte; copia de 
una Memoria formada por el Administrador de dicha sa
lina en 1853 en la parto relativa á la extensión de la sa
lina, y otra copia do la comunicación que el Adm inistra
dor de la misma en 1871 dirigió á la Dirección de Propie
dades, en la que hacía presente que no podia remitir el 
plano ni documento alguno referente á los límites de la 
pertenencia del Estado por haber hecho entrega de aquel 
en 1869 por orden superior del Ingeniero D. Sergio Sua- 
rez, manifestando al propio tiempo que por tradición se 
sabía que la demarcación de la mina del Estado estaba for
mada por las aguas vertientes de las montañas que por 
todas partes la rodeaban, se procedió por dicho ingeniero 
al estudio del.terreno; ;/ anunciado en-el Boletín oficial de 
la provincia el principio de las operaciones faca dativas 
para la demarcación, tuvo lugar está en ios dias 1 i , 18 y 19 
de Diciembre de 187®, resultando del act.i levantada al 
efecto que la salina del Estado demarcada contenia una 
superficie de 940 metros cuadrados, ó sean 94 hectáreas: 
lindando por Nor-Nordests con la mina Santo Cristo de la 
Salud, y por los demás, rumbos con terreno franco; habien
do protestado del acto el Ingeniero D. Federico Pérez Boba- 
dina, representante del Ministerio de Hácienda, cuya pro
testa apoyaba en considerar perteneciente al Estado el cria
dero de sal reconocido, que según todos los indicios sigue sin 
interrupción en la misma masa, de más potencia y ma
yor extensión que la demarcada hácia la parte Norte; 
protestaron igualmente el Ayuntamiento y vecinos de Min
glanilla porque se habia dejado comprender dentro del ter
reno demarcado por la citada parte Norte varios pozos que 
se hallaba explotando en la actualidad D. Pascual López 
Rodríguez, siendo uno de ellos el llamado de Melero; ale
gando que en ello se inferían graves perjuicios al Estado, 
pues por el expresado rumbo se encuentra el gran filón de 
la salina:

Que remitido el expediente al Ministerio, y unido á él 
una solicitud dirigida por el Ayuntamiento do Minglanilla 
con fecha ®® de Octubre de 187® al Presidente del Consejo 
de Ministros, denunciándole la explotación pof el conce
sionario de Santo Cristo de la Salud de la salina del Estado, 
y los graves perjuicios que con ella se venían irrogando al 
Tesoro, hechos para cuya justificación, presentaba una 
extensa información de testigos y documentos relativos al 
asunto, se acordó que informase la Junta superior facul
tativa de minería, la que, fundándose en las razones que 
presentaba en su dictámen, y consignando: primero, que 
ni el celo ni la activa diligencia del Presidente de la Co
misión encargada de la demarcación de la salina del E s
tado han bastado para esclarecer la extensión de los lin
deros de dicha salina, no siendo posible determinarlos 
mientras no se averiguase el paradero de los tí l ulos de 
propiedad: segundo, que el mismo Presidente declara que 
los datos que habia recogido no determinaban los indíca

teos límites con la precisión y rigor necesarios: y tercero, 
quedas actuaciones verificadas por el Alcalde de Mánglá- 
nilia probaban por lo menos que entre las labores de la 
salina del Estado y la del Santo Cristo mediaba una dis
tancia tan corta que debia suponerse que en ambas se en
contraba el mismo criadero que constituía la propiedad 
del Estado, como en Riotinto y Almadén, sin que las ver
tientes hayan servido nunca de límites á tales pertenen
cias; propuso que se suspendiesen los efectos de la conce
sión Santo Cristo de la Salud, reservando al registrador el 
derecho que pudiera asistirle y la época en que el Minis
terio de Fomente, prévio expediente, señalase la extensión 
de la salina del Estado, y que no se aprobase la demarca
ción que de esta se había llevado á efecto:

Que la Sección de Gobernación y Fomento del Con
sejo de Estado, que fué consultada, informó en el sentido 
de que, declarado que fuese por el Ministerio de Hacienda 
que no podia reunir otros datos que los aducidos hasta 
entonces para verificar el deslinde del terreno que debia 
comprender la salina del Estado, se procediese á nombrar 
una Comisión de Ingenieros que teniendo á la vista cuan
tos datos se pudiesen allegar para el esclarecimiento del 
punto en cuestión, y con asistencia de los interesados, 
practicase aquella operación, informando después de veri- 
caria lo que se le ofreciese y pareciese; y que no proce
diendo por entonces la suspensión de los trabajos en la 
mina Santo Cristo de la Salud , podría la Hacienda nom
brar desde luego un Interventor que fiscalizase el mineral 
que se extrajese, para hacer en su dia la reclamación cor
respondiente:

Que en vista de lo informado por la Junta superior de 
Minería y Sección de Gobernación y Fomento del Concejo 
de Estado, y resultando de una comunicación del Ministe
rio de Hacienda que en dicho Centro no existían oíros da
tos ni documentos respecto á los límites* de la salina de 
Minglanilla que los anteriormente presentados, se expidió 
una orden por el Ministerio de Fomento con fecha ®0 de 
Julio de 1874, en nombre del Presidente del Poder Ejecu
tivo, por la cual se constituyó una Comisión que había de 
completar los estudios del criadero explotado en la salina 
de que se trata para determinar los límites de aquella 
finca del Estado, consignándose en la expresada resolución 
como puntos esenciales sobre los que habían de tener su 
base las operaciones facultativas, que la Comisión princi
piase por hacer un estudio muy detenido del criadero 
para venir en conocimiento de las condiciones de su naci
miento, completando el plano levantado por la anterior Co
misión para que en él estuviesen representadas todas las 
labores abiertas por la Hacienda; y si hubiese algunas en 
las que no fuese posible penetrar, se indicasen en el plano, 
con arreglo á los datos que sobre su extensión se obtuvie
ran, interrogando para ello á la gente del país que hubiese 
trabajado en las mismas ó tuvieren conocimiento de ellas,
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siquiera fuese por t rad ic ión :  que con esta base y el nece
sario estudio del criadero para  determ inar su yacimiento, 
continuación y extensión probable en dirección y p ro fun 
didad, y no perdiendo de vista Ja consideración de que para  
que no fuese menoscabado el valor de una ñ a c a  de esta 
naturaleza necesita tener sobre criadero virgen un a  ex
tensión de terreno proporcionado, á íin de poder confirmar 
explotando este m ineral de poco valor especííico, se trazase 
la demarcación de la salina de la m anera  más conforme á 
los intereses del Estado y á lo que la ciencia aconseja: que 
.siendo esta m ina del Estado, y del Estado también el suo-  
suelo de los alrededores, porque siendo género estancado 
no se hicieron concesiones de su mineral ni se perm itió  
explotarlo, el término debia ser todo franco; y que si h u 
biese señales de algún acotamiento superiieial p ara  pasto, ó 
las bases agrícolas, ó para impedir que los ganados so acer
casen demasiado á las dependencias de la p runa ,  no debía 
confundirse esto con la demarcación propiam ente minera, 
que probablemente no se habría  intentado has ta  ahora, 
puesto que no era necesaria, por estar estancada la sal, y 
prohibida su explotación á ios particulares:

Que cumpliendo con lo dispuesto en la citada orden 
del Presidente del Poder Ejecutivo, se procedió por la C o
misión nom brada al efecto á determ inar oi trazado y fija
ción de estacas de la demarcación de la salina del Estado, 
cuyo acto tuvo  lugar en los dias 1/ y 18 de-Enero do 1876 
ante el Ingen ie ro ' ' industr ia l  D. Angel Rodrigálvarez, re- 
p¡ usen i ' !e d_,: lo u ' HoCiendo, ios Alcaldes de
MinglaniHa y Pesquera, vecinos de estos dos pueblos, dos 
peritos conocedores del terreno, el concesionario del S a n 
to Cristo cíe la Salud, y representantes de lo s jeg is t ro  M a
ría, Esperanza, F irm eza  y L a  Federal; señalándose en 
la operación expresada de deslinde y demarcación á la sa 
lina mencionada el perímetro que aparece en el plano re s 
pectivo y que arroja  la superficie horizontal de 3 millo
nes de metros cut.irados, ó sean $00 hectáreas, que l in 
da por todos rum bos con terreno franco, y deja dentro de 
sus*líneas ó contornos las hectáreas que constituyen  la m i
na  Sonto Cristo de la Salud  y lea puntos de part ida  de íus 
registros íleserva, Miaría Esperanza  y L a  Paz:

El Ingeniero Rodrigalvarez rm * lúa,do por la Hacienda, 
informando del resultado de la d cacica al Director 
general de Propiedades y Derecho* d d  Estado, consigna 
que el pozo Santo Cristo de la Salar  halla en el corazcm 
del criadero de la salina del Estado, que es el mismo que se 
conocía con el noirfure de Pozo de Melero, y que se abrió 
fraudulentam ente en el año de 1837, á causa de la poca v i 
gilancia que con motivo de la guerra  civil se ejercía en la 
salina; que al conceder al registrador la deiaaicamón que 
solicitó vino á dársele conserariamente la propiedad de la 
salina (El Estado; y que el derecho concedido al dueño de- 
la ruina Sanio Cristo era un  ataque ai derecho del Estado 
anterior al de todos los denunciadores de salinas.

Esta  operación fue protestada por D. Pascual López y 
Rodríguez en cuanto afectaba á la m ina de que era conce
sionario, cuyo dominio absoluto, así del suelo como del su b 
suelo, acreditaban, según su alegación, los títulos que exhi
bía en el acto; expresando en su consecuencia que la ope
ración efectuada era contrar ia  á la ley de Minas y a ten ta 
tor ia  al derecho de propiedad.

Que previo dictamen de la Ju n ta  superior faculta tiva  de Minería, y de conformidad con la consulta emitida por la Sección de Fom ento  del Cí n- no de Estado, es dictó la Real orden de 35 de Seíiem m e de 1873, por la cual y te- 
* niendo presente lo b. iem v::  * lo -m el art. 77 do la ley de 6 de Julio de 1869, e: p rrafo ru n d o  del art. 87 del regla

mento de 34 de- Ju n o  de i 808 y t i  art. 83 del decreío-iey 
de £9 de Diciembre del mismo año, se declaró la ineficacia 
de la concesión m inera  denominada Santo Cristo de la Sa 
lud del térm ino de M ioglamlla, m andando se recogiese el 
título de propiedad expedido en favor del interesado en la 
misma concesión:

Visto el expediente contencioso-administrativo, del que 
aparece :

Que el Licenciado D. Manuel Alonso Martínez in te r 
puso demanda- contra  la expresada Reai orden, en nom bre 
de D. Pascual López Rodríguez, y que declarada procedente 
la via contenciosa para  dicha demanda por Real orden de 
8 de Enero de 1377, la amplió el referido Letrado, solici
tando la revocación de la orden que im pugnaba y la repo
sición de su representado en la propiedad y posesión de la 
m ina  Santo Cristo de la Salud, de la que in jus tam en te  se 
supone privado; alegando al efecto los fundamentos de de
recho que estimó necesarios á la defensa de su pretensión; 
siendo do no tar  los que tienen por objeto dem ost;a r  que 
el reclamante posee los derechos que emamau de un a  con
cesión en cuyo otorgamiento se observaron todas las pres
cripciones legales: que la legalidad de la propia concesión 
fue reconocida por la Real orden de 13 de Setiembre 
de 1873: que Ja ún ica  au toridad  competente, para  anu la r  
aquella es, según la ley común y k  legislación de Minas, 
la judicial; y que ejecutoriado el expediente instruido para  
otorgar la misma, así como la Real orden ú lt im am ente  ex 
presada, no han podido revocarse sus efectos para  la A dm i
nistración activa, con arreglo al Real decreto-de 31 de Mayo 
de 1863 y á k  ju r isprudencia  del Consejo':

Que emplazado mi Fiscal para que" contestase la de
m andad lo  verificó pidiendo la absolución déla  m ism a para  
la Administración, y que se confirmase la orden reclamada, 
apoyándose en las razones que presenta en su escrito, de
rivadas de los textos de la ley que deja citados, y entre las 

ue son do ver las que se dirigen á probar que la concesión 
e la m in a  Santo Cristo de la Salud  no lia podido conferir 

derechos al demandante, porque encierra un  vicio de n u 
lidad esencial por haber sido otorgada cuando aun  no exis
t ía n  determinados los límites de la salina del Estado, con
t ra  lo presen to  por la legislación de Minas: que tal conce
sión no puede subsis ti r  después que demarcada la ú l t im a  
h a  resultado comprendida en el perímetro de e s t a : que su 
revocación no es, con arreglo á la m ism a legislación, d é la  
competencia de los Tribunales ordinarios, por no ven ti 
larse cuestión alguna sobre la naturaleza y efectos de la 
propiedad minera concedida por el Estado, sino sobre la 
validez ó insubsistencia del título administrativo otorgado

por aquel; y la Real orden im p u g na da  fue dictada con 
competencia, porque la A dm in is t rac ión  posee la facultad 
de declarar la ineficacia de aquellos de sus actos que en
cierran originariamente la p r e c f k d a  nulidad; y que la Real 
orden de 13 de Setiembre de 1873 no tuvo carácter reso
lutivo, siendo dirigida t m  sólo á levantar la suspensión de 
las labores acordada an teriorm ente:

Y á petición del demandante, á  la que no se opuso mi 
Fiscal, se reclamaron délos Ministerios de Hacienda y F o 
mento ciertos antecedentes que fueron rem ivdos  por los 
expresados Gen uros y se pudieron de manifiesto á las partes 
par i su  conocimiento, y cuyo contexto queda reseñado en 
los vistos de hecho en esta sentencia.

Visto el decreto-ley de 39 de Diciembre de 1868, que d e 
te rm ina  el carácter y efectos de las concesiones mineras, á 
la par que declara subsistentes las prescripciones de la le
gislación vigente á la sazón que no se opongan á sus d is
posiciones:

Visto en part icu lar  el art. 33, según el que las conce
siones m ineras  sólo caducarán  cuando el dueño deje de s a 
tisfacer el importe de un año del canon que le corres
ponda :

Vistos los cap í tu lo s  4.° y 5.° de la ley de 6 de Julio 
de 1860, reformada en 4 ue Marzo de 1868, que establece 
las formalidades y trámites con arreglo á los cuales debe 
hacerse la petición y otorgamiento de concesiones m in e 
ras, y en especial los artículos 31, 36 y 37, según los que la 
demarcación de las pertenencias solicitadas se h ará  por el 
Ingeniero, prévia publicación en el Boletín oficial y*noti
ficación á los dueños de las minas colindantes, dentro del 
plazo de 30 dias despees de la demarcación el Gobernador 
d ic tará providencia aprobando ó anulando el expediente y 
m andando en el p rim er caso que se expida el título de p ro 
piedad; y trascurridos estos sm haberse apelado de la p ro 
videncia del Gobernador, expedirá este en nombre del Go
bierno el título  de propiedad:

Visto el art. 65, que establece los casos en que caduca y 
se pierde la propiedad de las pertenencias m in e ra s :

V ;sto el art. 75 de la propia ley, que declara reservadas 
al Estado las m inas  de sal que á ia  fecha de su expedición 
beneficiaba en diferentes puntos del Reino:

Visto el art.  76, que establece que las m inas  reservadas 
al Estado coacerven la mis.na extensión de terreno que 
tenían, y que por el Ministerio de Fomento, prévio expe
diento y con audiencia de las Autoridades á quienes se 
creyese oportuno consultar, se señale la de aquellas c u 
yos límites no estuviesen aun  fijados de una  m anera  
precisa y conocida:

V k to  el art .  77, según el c L ' n f r o  do las m inas  r e 
servadas al Estado nadie oír 1 ,r calicatas n i  hacer 
explotaciones sino por orden y cu ' i de! Gobierno, como 
tamy eco hacerse concesiones de n i . mencias mineras: 

Visto el art. 94, que somete al e_ cocimiento de los T ri
bunales ordinarios las caestiones que sobre minas se p ro 
mueven en.re partes, relativas á propiedad , par tic ipación  
y deudcas:

Visto el art. 89, que fija los casos en que procede el 
recurso contencioso-administracivo ante el Consejo de E s 
tado com ra  Reales órdenes dictadas en m ater ia  de minas: 

Visto el art. 87, párrafo cuarto  del reglamento de 34 de 
Junio  de 1868, que declara-‘deTa competencia exclusiva de 
la Adm inistración las cuestiones promovidas acerca de 
superposiciones y reposiciones de límites de las pertenen
cia^ y labores mineras:

Vista la regla 16 de las disposiciones generales del 
mencionado reglamento, que establece que en m inería  no 
se adquieren derechos si se prescinde de la puntua l  obser
vancia  de la ley y reglamento:

Vista la ley de 16 de Jimio de 1839, cuyo art. 3.° declara 
en estado de ven ta  las salí  ̂  ̂ la Hacienda:

Visto el Real decreto 1 3 en 31 de Mayo de 1853 
para  las resoluciones del V* o rio de Hacienda, y hecho 
extensivo á las de los dem i.torios por el Real decreto 
de 14 de Junio de 1868,  ̂ i ol que causan estado las 
decisiones del Gobierno en que versan recíprocas obli
gaciones de la Hacienda y de los particulares y sean re v o 
cables por la v ia  contonems ue podrán recurr ir  tanto
el Gobierno como los mis a ;rticulares si se creyesen
perjudicados en sus den mro del término de seis
.ceses, cuyo plazo sólo c o _ . ^  el Estado desde el dia 
en que la Administración activa entienda que u n a  p ro v i
dencia anterior caiuó algún perjuicio y ordene que se pro
voque su revocación por ia via contenciosa:

Visto el Real decreto-sentencia do 3 de Julio de 1877, 
dictado en el pleito incoado ante el Gotismo de Estado por 
el Licenciado D. Ramo i García No ble jas, á nombre de Don 
Ensebio Caja y Marfciirs, costea (a Administración del 

. Estado, sobre revocación -le k  Real orden de 9 de Agosto 
de 1875, que mandó recoger el título de propiedad de la 
m ina  Dolores, y que se declarase cancelado y fenecido el 
expediente respectivo en razón á suponerse que aquella 
perteneció al Estado; en cuyo Real decreto se dejó sin 
efecto la Real orden impugnada, en v ir tud  de los fu n d a 
mentos que se expresan en sus considerandos, entre los 
que se halla el siguiente : «Considerando, por último, que 
a u n  en la hipótesis de que co i arreglo á las disposiciones 
referidas hubiera debido precederse á la ven ta  de la m ina 
Dolores en vez de otorgarse ia concesión, la Hacienda no 
tenía derecho á incaumme de ella porque la resolución 
en v ir tud  de la cual se concedió al recu rren te ,  causó es
tado, es firme y subsistente, é irrevocable en la via gube r
nat iva .  »

Considerando que ol fundamento  esencial en que, 
según su contexto, so basa la Real orden expedida por 
el Ministerio de Fomento en 35 de Setiembre de 1876, im 
pugnada en la demanda, es que las pertenencias que cons
tituyen la m ina Santo Cristo de la Sa lud , otorgadas en 33 
de Agosto de 1871, se hallan dentro del perímetro que en 
la demarcación p ra c t ic a 1 a lo< días R  y 18 de Enero 
de 1876 se señaló á la sal i m M k, Nación, sita en el té r 
mino de M m glanillay  Pmqm y que por lo tanto resul
tan  las referidas per ten a uñas concedidas non infracción 
del art. 77 de la ley do 6 do Julio de 1855, reformada en 

'4 de Marzo de 1868, que prohíba otorgar concesiones mi

neras dentro del perímetro de las reservadas al Esta lo ñor su  art. 75: ' " ' 1
Considerando que las pertenencias mineras menciona

das se solicitaron con sujeción á  las formalidades que 
prescriben los capítulos 4.° y 5.° de la ley ya citada; que 
su demarcación se practicó observándose los trámites que 
el art. 31 establece; esto es, por el Ingeniero correspon
diente, previa justificación en el Boletín oficial, y con ci
tación y presencia del Administrador de Ja salina en r e 
presentación del Estado: que en la mencionada diligencia 
se expresó que dicha demarcación lindaoa por todas p a r 
tes con terreno franco; s iéndok próxima por el Mediodía 
la redonda ó amojonamiento que según la tradición y al
gunos hitos que se conservaban tiene ia referida salina: 

ue la providencia final aprobando el expediento y m a n 
ando expedir el título no fué apelada en el plazo eme de

termina el art. 36, y que en su v ir tud  se expidió dicho 
título, con arreglo al art. 37, y se entregó este al in tere
sado, conforme el 38 previene:

Considerando que la concesión minera, que es la con
secuencia de los trámites y providencia referida, fué defi
n it iva  y causó estado:

Considerando que instruido expediente acerca de los 
perjuicios irrogados á la mina de la Nación por la conce
sión minera Santo Crist i de la Salud, en cuyo expediente 
recayó una orden de la Dirección de A gricultura,  Indus
tr ia  y Comercio, fecha 4 de Julio de 1873, m andando sus
pender las labores de la última, se dictó por el Ministerio 
de Fomento en 13 de Setiembre siguiente una Real orden 
que revocó la orden citada, fundándose en consideraciones 
que en su esencia ratificaban la expresada concesión: 

Considerando que en v ir tu d  de los fundamentos que 
encierran la¿ dos anteriores, y no conteniendo el decreto- 
ley de 39 de Diciembre de 1868, con arreglo al cual se ins
t ruyó  y resolvió expresamente el expediente respectivo, ni 
la ley anterionne ' ce citada, disposición alguna que au to
rice al Gobierno para revisar en la via guosrnativa  la va
lidez de las expresadas concesiones, antes bien, el primero 
las reviste de tal firmeza que excluye de su revisión todo 
procedimiento que no sea el de un juicio solemne, es Ja da 
que se t r a ta  irrevocable por la .Administración activa , se
gún la doctrina que se establece en el considerando del 
Real decreto-sentencia de 3 de Julio último que queda 
trascrito:

Considerando, por lo tanto, que la Real orden de 36 de 
Setiembre de 1876, en cuanto decretó la ineficacia de la 
propia concesión y mandó recoger el títu lo  al interesado, 
debe reputarse dictada con incompetencia:

Considerando que las providencias délos Gobernadores 
de provincia otorgando las concesiones m ineras ,  tienen 
u n  carácter especialísimo en cuanto recaen sobre una ri- 

ueza que, corno es la del subsuelo, pertenece, con arreglo 
la legislación de Minas vigente, al Estado: que por razón 

de este carácter deteim ina expresamente el arlo 37 de la 
ley ya citada que los títulos se expidan por aquellas A u
toridades en nombre del Gobierno; y que en su v ir tud , no 
pueden menos de estimarse tales providencias como ema
nadas de una  delegación inm ediata  especial y ñor m inis
terio de la ley, que las asimila en sus electos á las resolu
ciones del mismo Gobierno:

Considerando que en este concepto, si dichas providen
cias cuando son firmes irrogan perjuicios á los derechos 
del Estado, están en el propio caso que las resoluciones de 
la Administración Central que causan estado, cuya revo
cación puede intentarse en ia vía contenciosa ante el Con
sejo por la propia Administración, dentro u ú  plazo de seis 
meses, á contar desde el d ia  en que aq.n-¡k conozca el 
mencionado perjuicio y ordene que se pivm -.ova dicha re 
vocación por la expresada via, conforme al Real decreto 
expedido por el Ministerio de Hacienda en 31 de b k yo  
de 1853, y hecho extensivo á las resoluciones de los demás 
Ministerios por el do 14 de Junio de 1858:

Considerando que, dada esta afirmación, sólo podría 
negarse la competencia del Consejo de Estado para en ten
der en el presente asunto en los términos expresados, aseve
rando que su conocimiento corresponde á los Tribunales 
ordinarios, ó que está reservada á la Administración ac
tiva  por las disposiciones de la legislación del ramo, ó que 
la jurisdicción del propio Consejo en la m ateria  está l im i
tada por los preceptos de la misma legislación, que de
term inan  la competencia contenciosomuministrativa de 
dicho Cuerpo en esta clase de negocios:

Considerando respecto del prim er supuesto que la 
cuestión que se debate entre la Administración y el de
m andante  y que resolvió la Real orden impugnada no re 
cae sobre el derecho y efectos de la propiedad que nace de 
u n a  concesión minera cuya legitimidad no se disputa, 
sino sobre la legitimidad m ism a y consiguiente subsis
tencia de la propia concesión, y que dicha cuestión no es 
de las reservadas á los Tribunales ordinarios por el art. 94 
de la referida ley de Minas, sino que, con arreglo á los p r in 
cipios admitidos y sobre que se basan las disposiciones que 
regulan la competencia administrativa, presenta los ca
racteres de una  contienda de este orden:

Considerando respecto del segundo supuesto que la 
apreciación de la expresada legitimidad im está encomen
dada á la Administración activa po* disposición alguna de 
la ley citada ó del reglamento para  su ejecución, pues la 
que contiene el párrafo cuarto del art. 87 del mismo regla
mento, que se cita en la disposición escrita, y que declara 
de la exclusiva competencia de la misma Administración 
las cuestiones promovidas acerca de la superposición ue 
límites délas pertenencias mineras, no es aplicable en modo 
alguno al caso presente, en que se t ra ta  de ia existencia Je- 
gal de la pertenencia enéera-en v ir tud  de una  demarcación 
dada á la m ina del Estado con posterioridad á la .conce- 
cion de la particular, en uso de las facultades que la A d
ministración entiende que la competen, con arreglo al a r 
tículo 76 de la referida ley:Considerando respecto del mismo supuesto que t a m 
poco se pueden invocar con aplicación al caso presente, n i  
aun por via de equiparación ó doctrina legal, las faculta
des que a tribuye á la Administración activa la legislación 
de Minas respecto á la declaración de caducidad de la pro„
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piedad minera, ya porque según el art. “23 del llecreto-ley
de 29 do Diciembre de 1808 Icis concesiones solo cuduca.il 
por falta de pago del canon que les corresponda, ya por- 
quo aun  suponiendo videntes los casos oe caducidad qug 
establece el art. 05 de la ley reformada, en modo alguno 
puedo deducirse que la propia Adm inistración  activa tiene 
facultad de pronunciar, con sujeción á ello*, la caducidad 
de la m in a  por razón de u n  vicio originario de nulidad, 
pues todos suponen la existencia de hechos posteriores á 
la concesión, cuya responsabilidad es personal y exclusiva
m ente im putable  al concesionario: .

Considerando respecto del tercer supuesto que si bien 
entre los casos que como susceptibles del recurso conten- 
eioso-administr : ti vo señala el ¿afij 89 de Ja propia ley , j o  
está comprendido aquel en que se impugna m .a  concesión 
ruinera otorgada ya por razón de vicio que pueda inval i
darla, tanroüco prevé dicha ley en ninguno de sus artículos 
el caso mismo, por lo cual no puouo monos de aplicársele, 
cuando se or  sonía, los principios quo lijan la competencia 
ríe la jurisdicción do que se t ra ta  y las disposiciones gene
rales que la determinan:Considerando que en nada afecta a la fuerza ue cuan  fco 
queda expuesto la afirmación de que en minería, no se a d 
quieren derechos si so prescinde de la puntual  observancia 
de 3a legislación del ramo, según establece entre sus dispo
siciones gení rales el reglamento de 24 de Junio de 1568, 
pues, prescindiendo de que esta regla se refiere á los dere
chos que puedan alegarse al otorgamiento de la concesión 
y no á los que nacen de esta m ism a después de obtenida, 
no encierra  en su contexto la facultad en favor de la Ad
m inistrac ión  activa do mantener abierto el expediente y 
p ronunciar  la nulidad de aquella, ni puede la interpretación 
concederle este alcance, á no dar á la propiedad m inera  un 
carácter precario que está en contradice)on con la firmeza 
que según queda dicho la imprimió el decreto-ley vigente, 
a a citado:Considerando, por último, que si en v ir tud  de la íncom- 

eiencia do que queda hecho m é r i to , no puede negarse al 
ornan dan te el ó ereeho de reclamar contra la Real J r  den 

de 25 de Setiembre ele 1876 en cuanto declaró ineficaz la 
concesión m inera  Sanio Chisto de la Salud, no cabe recono
cerlo para i impugnar la aprobación que prestó á la d em a r
cación fijada ó la, xilina del .Estado en la operación de des
linde practicada en los dias ya citados de Enero ele 1876, 
sino en cuanto a Terna á la subsistencia de dicha concesión, 
pues sólo en esto parte pueden conceptuarse vulnerados los' 
derechos que nacen de la misma;

Conformándome con lo consultado por la Sala de Jo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistie
ron D. Pedro No i asco Atirióles, Presidente; D. Tomás Rc- 
tontillo, D. Agustín do To mes Y alderram a , D. José García 
Barzanallana, D. Servando Ruiz Gómez, D. Juan  Jiménez 
Cuenca, I). Juan  de Cárdenas, D. Francisco d e j a  Rocha, 
D, Antonio H urtado ,  D. Antonio María Fabió, el Conde 
de Tejada de Yaldosera, D. José María Rodenas y D. A n to 
nio de Mena y Zorrilla,

‘Vengo en dejar sin efecto, como dictada con incom pe
tencia, la Real orden de 2o de Setiembre de 1876, en cuanto  
decretó la n 71 mua de la concesión m inera  Santo Cristo 
de Ja Salud* i unan.i ó re coger el t ítu lo al interesado, repo
niendo las o*•'a e n  lo que concierne A los electos de dicua 
concesión, a ’ m y essado que tenían  ai dictarse la expre
sada H eauhuL u . y r» servando á la Adm inis tración el de
recho que pue a a M irle  para reclam ar en la v ia  conten
ciosa unte "el m  . i > de Estado, por conducto de mi F i s 
cal, si viere c( i v  .nEe, la revocación de ja  concusión p re
citada,Dado en Pe.1 a ció ú veintidós de Marzo de mil ocho
cientos setenta y ocho.=ARFONSO.==El Presidente  del 
Consejo de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

P ub l icac ión .=L cido  y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario accidental del Consejo he Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso , acordó quo se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere ; que se una  á los m is 
mos, y  se publique en la G a c e t a : de que certifico.

Madrid 28 de Marzo de iS 7 8 .= A n to n io  de Vejarano,

ADMINISTRACION CENTRAL.
MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general del  T e s o ro .
Esta Dirección lia dispuesto que el dia 20 del corriente se 

satisfaga en la Tesorería Central á los con ira lisiar por servicios do guerra, obras públicas y otros conceptos ¡os créditos comprendidos en la relación clol noveno grupo, tercera cuarta n - ríe, con el mí ni. 1 do presentación y parte del núm. 2. 
m -hud 16 de Abril de 1878.—El Director general, Matraz,

Dirección general de la Deuda pública.
Los interesases á quienes les fueron admitidas sus proposiciones en la subasta celebrada en 20 do Marzo último para 

la adquisición y amortización do renta perpetua al 0 por 100 interior y exte. iox pueden acudir desde el dia 80 del corriente 
mes en afielanm, fie dos á tres de la tarde, á la Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe líquido que aquellas representan,

Madrid lo de Abril fie 1878.=E1 Secretario, Santiago Bal le s t e ro s .^ 7.0 B.°==E1 Director general, P. S., Hernando.

L os interesados á quienes les fueron admitidas sus proposiciones en las subastas celebradas ante la Junta de la Deuda para la adquisición y amortización do las Deudas del personal 
y fiel material verificadas el dia 28 de Febrero último, pueden 
presentarse en la Tesorería fie esta Dirección general desde el dia 20 del presente mes, de dos á tres de la tarde, á fin ue hacerles efectivas las cantidades que se les adjudicaron en las referidas subastas.

Madrid, do de Abril de 1878.—El Secretario, Santiago Ba- lesteros—VA B.°=E1 Director general, P. S., Hernando.

F á b r i c a  N a c io n a l  d e l  Sello.
El dia 20 del próximo mes de Mayo, á Jas doce de su m añana, tendrá lugar en esta Fabrica en publica subasta la adquisición de 1.000 quintales métricos ue carbón hulla que se consideran necesarios para el servicio de la misma en el próxi

mo año económico de 1878-79.Lo que se anuncia al público para el que quiera tomar parte en dicha licitación, á cuyo efecto estará de manifiesto en estas oficinas el pliego de condiciones y muestra aprobada todos los dias no feriados, desde las ocho de la mañani hasta 
las tres de Ja tarde.Madrid 16 de Abril de 1878.=El Administrador Jefe, Esta
nislao Diaz.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  l a  G u a r d ia  c iv il .
El dia 20 de Mayo próximo venidero, y á las dos en punto de su tarde, tendrá lugar en el local que dicho centro ocupa en el palacio de Buenavista (Ministerio de la G uerra), ante la Junta de Jefes de Secretaría, la subasta paiajcontratar por el tiempo de cuatro años las prendas de utensilio que pueda ne

cesitar el instituto.Hasta la expresada fecha, excepto los dias festivos, j e  hallarán de manifiesto de una á cuatro de la tarde, en el mencionado lcoal, el pliego de condiciones y los tipos sellados J e  las prendas quefiian de contratarse, y cuya clase y construcción 
han de servir do base á los licitad ores.Se advierte que toda proposición que no se halle exactamente ajustada hasta en sus menores detalles al adjumo modelo, 
será desechada en el acto.Madrid 13 de Abril de 1878.=P. O., el Coronel Comandante, 
Jefe de Contabilidad, Fernando Moreno.

Modelo de proposición.'
D  (exprésese el nombre y apellidos), vecino J e  .habitante e n . . . . . .  enterado del anuncio de la Dirección general de la Guardia civil sobre contrata de utensilio, publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Diario o l id  al de Avisos de esta capital, así como de los tipos y pliego de condiciones que ha j a  el dia de hoy estuvieron de manifiesto en dicha ̂ dependencia, sé compromete á construir las prendas de utenfino que necesite el Cuerpo de la Guardia civd en el tiempo de cuatro años, contados desde este mismo dia, á los pAecios que se expresan 

á continuación:
PRECIO S.

P R E N D A S . ~Ptas. Cents.
Jergón. ........ ..L lanta  ....................   . . . . . . . . . . . . . . . . .
Sábana . . . . . ' ...................................................... ..C a b e z a l . . . . . . . . . . . . . . . ,    ........ ..Funda de cabezal. r .     ............

Madrid 20 de Mayo de 1878. (Firma del licitador.) •

MINISTERIO DE FOMENTO.
Dir e c c ió n  g en e ra l 

de S ustracc ión  pú b lica , A g ric u ltu ra  é In d u s tr ia .
Estado de los privilegios de industria endurados por no hallarse arreglados los documentos a lo une previene la ley durante los meses de Abril á Diciembre de 1877. " , uy

Número 5.471 duplicado.—D. José Vidal y Perez, vecino de Barcelona, invención. — Fecha del presentado 21 de Junio de 1876.—Telar mecánico para la fabricación de cintas de algodón, hilo, lana y seda,5.504.—Mr. Jean Marie Félix du Temple, invención.—Fecha del presentado 4 de Agosto de 1876.—Perfeccionamiento en las calderas de vapor.5.541.—D. Amadeo Quintín y Compañía, vecinos de Madrid, introducción.—Fecha del presentado 10 de Octubre de 1876.— Sistema de ferro-carriles económicos.
5.647.—Doña María Charles, jnvencion.—FeVna del presentado 6 de Noviembre de 1876.—Un medicamento.

- 5.o8o.'—D. Rafael Merlo Roldan y D. Juan Antonio Cabello, vecinos de La Carlota, invención.—Fecha del presentado 25 de Noviembre de 1876.—Medicamento denominado Coaltar sapo- 
ninado para la curación de heridas y ulceras de cualquier 
género.

5.569.—D. Serafín Hernández de Aspe, vecino de Madrid, invención.—Fecha del presentado 30 de Noviembre de 1876.— Máquina de movimiento constante, consistente en una rueda- polea, una ó más espirales, dos planos inclinados y un volante de impulsión.5.571.—D. Fidel González Santeliees, vecino de Madrid, invención.—Fecha del presentado 1.° de Diciembre de 1876.— Motor gratis de movimiento perpetuo basado en la acción de la gravedad y una modificación de esta por medio de planos inclinados de forma helizoidal.5.570.—D. Crispin Verdeau, vecino de Son Sebastian, invención.—Fecha del presentado 7 de Diciembre de 1876.—Licor titulado Inmaculada Concepción Aroma de María.5.597.—D. Manuel Rodríguez Maíllo y P. Toribio Ruiz Jiménez, vecinos de Madrid, invención.—Fecha del presentado 4 de Enero de 1877.—Sistema para la aminoración de incendios,5.616.—D. Francisco García Franco, vecino de Madrid, in
troducción.—Fecha del presentado 21 de Febrero de 1877.— 
Sistema de anuncios permanentes.5.624.—D. José Barril y D. Federico Martí, vecinos de Bar
celona, invención.—Fecha del presentado 2 de Marzo de 1877.— Sistema de anuncios titulado Cubiertas anunciadoras para 
periódicos.5.636 duplicado.—Sra. Viuda de Lizarbe é Hijos, vecinos de Tarazona, introducción. — Fecha del presentado 23 de Marzo 
de 1877.—Cajitas de hoja de lata para cerillas fosfóricas.5.637.-—D. Joaquín Carbonell ViJa, vecino de Barcelona, invención.—Fecha del presentado 3 de Abril de 1877.—Instru
mento para resolver los sistemas de la perspectiva.5.638.—D. José Valles Martínez, invención.—Fecha del pre
sentado 6 de Abril de 1877.—Aparato para pescar en los ríos.5.645.—D. Matías Yañez Rivadeneira, vecino de Monforte, introducción— Fecha del presentado 26 de Abril de 1877.—Fabricación de piedras silíceas cíe molino de una 6 de muchas 
piezas. •5,650.—D. Alejo Cazorla, vecino de Madrid, invención.— Fecha del presentado 4 de Mayo de 1877.—Sistema de direc
ción de los globos aerostáticos.5.661.—D. Rafael García y D. Vicente Trieio, vecinos de Madrid, introducción. — Fecha del presentado 19 Je^ Mayo de 1877.—Máquinas para la producción del hielo artificial.5.662.—D. Francisco Chico Ganga, vecino de Sevilla, invención.—Fecha del presentado 21 de Mayo de 1877.—Tapones 
huecos de una sola pieza.5.663.—D. Ptogelio Povdenot, vecino de Cartagena, invención.—-Fecha del presentado 25 de Moyo de 1877. — Aplicación nueva dada á las escorias de los hornos de minerales.5.668.—D. Jorge de la Cámara, vecino de Fuentes, invención.—Fecha del presentado 39 de Mayo fin 1877.—Procedimiento de matar la langosta por la acción del fuego.5.674.-—D. José María Dalraau, vecino de Barcelona,^invención.—Fecha del presentado 3 de Junio de 1877.—Máquina- 
urdidor continuo.5.685.—D. Cf ríos Soler y Plana, invención.—Fecha del presentado 7 de Junio de 1877.—Faro submarino para pescar.5.689.—D. Ramón Hermida, invención.—Fecha del presentado 10 de Julio de 1877. — Procedimiento para rebajar el impuesto de la correspondencia pública sin pérdida para los inte
reses de la Haciende, etc.5.690.—D. Vicente Matas Puig, invención.—Fecha del presentado 11 de Julio de 1877.—Máquina para sacar agua de los 
pozos ó de cualquiera otro lugar.5.692.—D. Jorquin Malagarriga, invención.—Fecha del presentado 13 de Julio de 1877.—Aparato para mejorar la publi
cidad de anuncios y carteles.Madrid 29 de Marzo de 1878. =  El Director general., José de 
Cárdenas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D ir e c c ió n -A d m in is tr a c ió n  d e  la  i m p r e n t a  N a cio n a l
Terminando en fin de Diciembre próximo el contrato de arrendamiento de la casa que ocupa la Imprenta Nacional, y au

torizada esta dependencia por Real orden de 26 de Marzo próximo pasado para celebrar nuevo arrendamiento con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 19 de Mayo de 1876, se in vita á los dueños de fincas urbanas sitas en esta capital y que reúnan las condiciones necesarias para instalar las oficinas , talleres y demás dependencias de este establecimiento, á fin de que en el término de tres meses presenten proposiciones para 
dicho arriendo en esta Dirección-Administración, sita en la calle del Cid, núm. 4, todos los dias no festivos, de doce de la mañana á cuatro de la tarde.Madrid 2 de Abril de !878.=E1 Director-Administrador, 
Barón de.C-órtes.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
DIRECCION GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD.

Estado demostrativo del movimiento de acogidos verificado durante los meses de Octubre, Noviembre y  Diciembre de 1877 
en los Hospitales de la Princesa , Nuestra Señora del Carmen y  Jesús Nazareno en M adrid , el Rey en Toledo y  Santa  Isabel en Leganés.

ESTABLECIMIENTOS.
EXISTENCIA

en 30 
deSetiembre.

INGRESOS
durante el trim estre.

TOTAL
de

acogidos. Por de
función.

BAJAS.'
Por renuncia.

Por curación.

TOTA L
de

bajas.

EXISTENCIA
en 31 
. de Diciembre

H O SPITAL DE L A  P R IN C E SA .
Enfermedades agudas.................... ............................. 241 584 825 188 104 368 600 225

HOSPITAL DE N U E ST R A  SE Ñ O R A  DEL CARM EN.
Hombres incurables.. .  ..................... .......................... 231 20 251 18 3 » 21 230

HOSPITAL DE JE SU S N A Z A R E N O .
Mujeres incurables.............................. .................... 219 15 234 12 » » 12 222

HO SPITAL D E L  R E Y  EN TOLEDO.
Decrépitos, incurables y ciegos de ambos sexos.. 97 i 98 » » » » 98

HO SPITAL DE SA N T A  IS A B E L  E N  L E G A N É S.
Manicomio......................... ............................................. 189 3 192 5 1 6 186

Total ................................ 977 623 1.600 163 107 369 639 - 961

Madrid 28 de Febrero de 1878.— El Jefe de la Sección, Fermin Hernández Iglesi&s.^V.0B .°=  El Director general, Ramón de
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M IN IS T E R IO  D E  FOM ENTO.

COMISION GENERAL ESPAÑOLA PARA LA EXPOSICION DE PARÍS DE 187 8. 

Relación de los objetos ingresados en el Depósito de Barcelona hasta el dia de la fecha (1).

P R O V IN C IA . P U E B L O . NOMBRES. O B JE T O S  Ó P R O D U C T O S .

D. Francisco Serres S a b a t e .......................................... Vino varias  clases.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Vinagre.
Idem.
Idem.
Vino t into.
Idem.
Idem var ias  clases.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem común.
Idem var ias  clases y aceite.
Idem varias  clases.
Idem varias  clases y aceite.
Idem varias  clases.
Idem.
Aceites.
Idem var ias  clases.
Idem.
Idem de perfumería.
Cuerdas de cáñamo.
Chalecos de punt o de lana.  
Cacharrer ía  ordi nar i a del país.
Sal común.
Idem.
Papel  de escribir de hilo.
Idem es t raza de diferentes marcos.  
Idem.
Regal iz en rama .
Ajos.
Ensaladeras.
P a r a  sopa.
Vino var ias  clases.
Idem.
Idem.
Idem.
Aceite de oliva.
Idem.
Idem.
Vino varias  clases.
Idem.
Anisete varias  clases.
Vino varias  clases.
Aceite de olivas.
Idem.
Idem.
Vino varias  clases.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Vinagre de vino.
Idem.
Idem.
Idem.
Aceite de olivas.
Idem.
Idem.
Pieles de var ias  clases. 
Habichuelas.
Nueces, a lmendras  y  avellana». 
Corteza de pino en polvo.
Zumaque.
Corteza de encina.
Habichuelas y legumbres.
Moyuelo, salvado y  trigo,
Trigo y har ina .
Idem.
Idem.
Idem.
Jabón var i as  clases.
Habichuelas.
Idem y habas.
Judías y  habas.
Idem pinet  y avellanas.
Almendras .
Nueces y avellanas.
Vino de varias  clases.
Sulfato varias  clases.
Idem de barreta.
Trigo.
Cebada y alpiste.
Trigo.
Cebada,  centeno y maíz.
Idem.Aparato para auxi l iar  la enseñanz \. 
Vino varias clases.
Tinta  dicroica.

D. R a m ó n  Anguer a y B a r g a l l o , ..................................
D. J ua n  Macip y E s c o l a . ....................................................
D. J uan  Aleton Bargal lo..............................................

G r e t a l l o p s ............................................... .......... D. José Pique J a r r e ......... .........................................
Idem . . . . . . . . . . . .  * . . . . . . . . . . . . I). J ua n  Macips y  P e r o r a ............................................
I dem . . ............. . . . . . . . . . . . o D. José Abello B o r o n a t . . ......................................
Idem . . .  . . .  ......................... ............... D. J uan  Massip y C á r d e n a . . . . . ............................. ..
I d e m .................. ................ . . . i . . . . . . . . . . . D. Pedro Domenech Gompte.............................

D. R a m ó n  Ho mdedcu Maci ps . .................................
T o r r o j a ........... .............................. .......................... Sres. Herederos de D. Antonio Marimon ................
í de m . . - o. . . . . . . . . . . . . . . . . D. José Yall  y S a m o r a . .......................................................
Gratal lops . . . .  .................................. .. D. Pedro Domenech Gompt e............. . . . . . . . . . . . .
Vilel la B a j a . . .  . . . . . .  .................................... D. J u an  Macip y Escole......... ..............................................
Ri udoms  .............. .............................. .. D, J a a n  Salvado R a d í a .................. .

El  mi smo ....................................... ........... ...............
Idem . . .  . .  ................ .. , . . . . D. José J ausa  . ~ . . . . . ........... ...............

D. J ua n J e n t b o t e .................. .......................................
Idem . . . .  x. . . . . .  ............................. D. Antonio Masso Mont agut ............. .............................. ..
I d e m . . t . . .  •» . .  .................. ...... D. Ja i me J o r es ....................................... ............................

D. José Moleros .................................. . . . » ............................
D. Vicente A n g l é s ........... ..

I d e m . . * . . . .  . . . . .  ......................... .. D. Francisco Muntadas  y J u n oy ..........................
Farir i  d Sra. Marquesa de la Capil la......... ..
Tarro ^ona Ri nd orns . .  . . . . . . . . . . . D. Francisco J e n t b o t e . . . ........... . . . , ............. ..
I dem . . . í de m,  . . .  . . .  .» . . . . . .  . . . . . . . . D. Tomás  Llecha»............................. ............................

D. Pablo Sarda .............. ................... .............................. ..
I dem ................o . . . . . . TJUdeoona.. . .  • . . .  ................ .... . . D. J ua n  Brusca B o r r a s ................
Idem lo ero « o . . . . . . . . . . . . . . . ................ .. Sra.  Viuda de Joaquin R e v e r t e r . . . . . . . . . . . . . . . . . .
I d e m . . . .  e . . . .  s < . , . . Idem . . . . .  o................ ................... ................. D. Justo Fer re  -Viscarro . . . . .  .................. ...............
Idem Idem ............................................. ........................ D. Narciso V al maña  Est el la .......................... ...............
I d e m • • I d e m . . . . . .  , . . . . . . . .  t . . . . . .  . ................ D. J u a n  Herró P í a . . ...........
Idem „ , .  „. 8. c . . . .  o . I d e m ........................................................... , .  „ D. Baut is t a Salomón Val ls ............. ^ .
I d e m . . . .  o. I d e m ......... ...................................................... D. Ar  ionio B o r ra s . . . . . . . . . . . .  ..................... ..
I d e m . . • „. „, . . .  . •, I d e m . . . . . . . . .  . * . . .  „ D. Justo Fer re  Viscarro ..................
I dem . . . . . 6 . . . . . . . I d e m ......................... .................................... D. J u an  Herró P í a . . . , .............. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem T o r r e d e m b a r r a ......................... . ................. D. J uan  Gibert  y  Soler .................................... . . ..........
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . I d e m .............. ................................. .. D. Domingo S an ro má B o a d a ...................... ...

I dem « o . T a r r a g o n a ....................................... ....................... ... . . . D. Francisco Ronet .......... .................
Idem ............... S e lv a ............................................................. . . . . . D. Olegario Mal l af r e . ............... . . . . . . .  - o , * ............................

I d e m .................... To r to s a . . .  .................................................. ... D. Ber nar do Sacanel la Vidal .............................

I d e m .................. ...... ...  * o . I d e m ............................................................................................................. D. Pascual  Bal les t er . . . . . . . . . . . . . . . ...........................

I d e m . . . . . . . .  . . I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . D, Salvador Le sor s . ..................... ................................ . . . . . . . . . . . .

I d e m . . . . . . . .  . A l f a r o ............................................ ............. 0 D. José Mart i  B a s co . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

I d e m . . . . . . . . . . . . . O í  ti i ar ........... . . . . * 0 . . , . , . . . . . . . ' ............. ... D. José Puja das  C á ñe l l a s ............................................. ... ........................

I d e m . T o r t o s a . .... .................................. ............................... II. Pas cua l  Bal lester .......................................................................
I d e m ......... ... Arbos ............................................................................................. ...... D. J u an  Vives. .................. ............................................ ...

I dem T o r t o sa ..................... ... .............................................................. D. Antonio Casado S a l e s ....................................; ..................................

Idem . . . . . .  o . . . . . . . Tarra gon a .................................................* ..., ........................ D. J u a n  G r i m a n . ..................................................................................

I d e m .......................................... Reu s .......................................... ..................... ................................................ Sres. J u m a ñ a  H e r m a n o s . . .  » . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . .

I d e m . . . . . . . . . . . . .  , Idem . . . . .  B. . . .  o ......................................... ...  ............... Sres. Albel la é H i j o ......................................................................... ...... .................

I d e m .............. ...... ..................... I d e m .................* .................................................. .  ■ « ..................... D. Pedro Sirvent  01 ’ ver ................................. . . . . . . . . ......  .\

Idem ................................ ......  . Idem o . . . . . . . . .  ................. D. Francisco Gil Borras  ,

I d e m ......................... .. I d e m .................................. ...... . .  . D. Cárlos Roig F r e i x a . ...................................................
I d e m . . . . . . Idem .................... .. D. José M. J a r r a t s . . . . . ........... ..
Idem . . . . . .  o . . . . . . . . Idem . . . . . . . .  o ................................................. D. R a m ó n  Mart i  B a d í a . . . . . . . . . . . .  , . . ,  . „ . . . . . . . .
I d e m ......... .. . . . . Idem . .  ................ D José Boule Mancet . . „, c ..................
I d e m .............................. Ya l i s .............................................................t%. . D. R a m ó n  Fel l  Bonat  ..............¿ • .............
I dem. . . .  * . . .  0 0 0 R e u s , ................ .. . o. . . .  . , .  oIdem t d e m . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .  ». D. Miguel Basedas v  A n d r c u . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .
I d e m . . . . . . I d e m , P o» . . D. Tomás  P u j o l ........... .. ..............................................
I d e m . . . .  . . . .  . I d e m . . . . .  .............................. D. Pedro Servet  Ol iver ................. , .
I d e m . , . .  . . . . . . Idem D. Miguel Bassedas A n d r e u . . ^ 9. . . . . . . . . .
Idem .................. Idem . . . . . . , . . . . . . .  o.......................o Sres.  Peisfei rer W g a i c h e z . ............................. ..
I d e m ........................... IcFm . o » * . . . . , , ........................ .. D. Pablo AbeJlo. ......... ...............................
I d e m ................ . Idem ......... .. ........... Sr. Soberano ’y C o m p a ñ í a . . .............................
Idem „ I d e m ................ D. José Vidiel la........... .......................... .................................
I d e m . ......................... I d e m . . . . .  . . . D. Ber nar do Vernis  Ardevol . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
I d e m . . . . é . . . . . . . . I d e m . . . . .  , . . . . . .  . . D. R a m ó n  Marti  y Bacl ía......... ..............................
Idem . . . . . . . . . . . Idem ........................................ o *. . • D. Sebast ian F r e i x a <
I d e m ........................... .. I d e m ............................. ................. ................... D. José María J a r r a t s . . .................. , ..................................
I d e m ............................... I d e m ......... . . .  , ..................... Sra. Viuda é Hijo de Esteve G r a u . ___ . . . . . .
Idem ............................. I d e m ................ .. D. José M o n t a g u t .................... ................. ............... .............
I d e m , . ............ I d e m ...............................  , . . . . D. Antonio Casol y Compañía.  . . . . . . . . . . . . .
Idem. I dem o o ..................  , . . D José Montagut  é Illa.- .................................................  v
I d em . »*................ Idem ........... .. . . . . .  . D. Bar tolomé Gasull
I d e m . . . I d e m . . . . . . . . . . . . . ..................... D Antonio Cort  Sotorras  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ......... .. . .  . . . . D José Grau y P í a» ........................... ...........o . . . . . . . . . .
I d em . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ........................... ........................ Sra Viuda é Hijo de Esteve G r a u , .........................
Idem I d e m . . . .  . D Marcos D u r a n ............. .............................. ..I d e m . . . . . . . . . . . . . . . Idem . . . . ,  . . . . .  . . .  * . . f! Tomás  PuioL ........................... ..I d e m . . . . . . . . . . . . . . . I d e m ....................................

xj 4 j. UU ■ JL e » i o » 9 » * * « » « «. - > o»

D. A. Cort  S o t e r r a . . . i . . »x. . . .I dem. « . . . Idem .................................. D Jnpu Faro’a ............. ......... .................... ......................................Idem s . . . . . . . . . . . . . . I d e m . . . . . .  . . . . XJ m tí U-O-ü
Tti f \  n ctti11 n 1 vi 1 l^lllG PílI d e m . , . . . . . . . . . . . . . . I d e m . . . . . . .
l l l t l U D l l  lU i J.Lvli 1LAOA W  ̂ « vv *-• * r 9 w

I d e m. . . , . .................. 0 I d e m . . . . .  . . .
| /,  o LlQ'Xl. X ÍXLLULLii.V ^

I d e m ......... I dem,  ............Idem Idem . . .  .  .
T,'« J. 1 CUlVlOCv X V-IJ A. rs-s A
D. José M a ng ra n e . . . . . . .  .............. * .................. ... e e . , .I d e m . . . . . . . . . . . . . . . Idem .... ................  . .Idem .... .............. ... Idem. TI T nqp Aunado.Idem ....... .................... Idem . . .
1 L t3 Vw/OX/ ligU LLU V *

Idem . . . .................. , , I d e m . . .I d e m ........... ........ ...... o , I d e m .
i / .  X 1 tti-AUJ üOV JL *D. Francisco Sastre ........................................................ .........I d e m . . . . . . . . . . . . . . Iclem . . . D Antonio Viñes y Fr ei xa  ................................................I d e m . . . . . . . . . .  JS%. Alcover. D. José Escore B a d í a . ........... .................... .................... ...I d e m ....................... Reus  , Tjasadle H e r m a n o s ........................................... .I d e m ----------- Idem . ,
>Ol vO» XJuÍDCVaIL» * o • wD Pablo Abello........... ................................................. ...I d e m ................ Idem. .  .Idem . . . . . . . . . . . . . . . Idem . . . Sres Mart í  Borras  y  C o m p a ñ í a ................ .......................Idem .................. . . . . . . I d e m ............ * D J u an  Martí  M o n s e r r a t . . ......................... ...................Idem . .  ____ . . . . . . . . . I dem . . . . D Tnnn Vilella.Idem .................... Idem P  Pnmino*o R.unera.Idem ................ I d e m . . . . . . . "H Thqp ................... .....I d e m . . . . I d e m ......... D Tsidro Fr ins  Font ani l l as  .................................... ..I d e m . . . . Idem . , . . , .............. X/« lO lU l U JL i. ICIO 1 o n i u  a x x

D. Francisco Gil y Bo r ra s ........... .............................. ..................

(1) Véase la G ac b tA  di

Idem , , , f .............................................................

3 ayer

D. J ua n  Ser ra  ..........................................................................
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Tarragona . Rous . . .  . .  . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . D. Pedro Subirá Aceite de olivas.
Idem.
Idem.
Idem de orujo ó cospillo. 
Idem.
Idem.
Algarrobas.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem, 
i denu 
Ave1 lanas.
Idem.
Idern.
Idei .
Almendra.
Habichuelas.
Idem y  avellanas.
Guisantes.
Habas y  al m orías .
Arvejas blancas.
Cospillo. ' . , 
Idem,
Idem.
Vino tin to  seco.
Aguardiente.

Idem . .  . Idem . . . . . . . .  . ............. .. D. Pablo Al bel] o ....................... ............ .......... ...................
Idem ........... D. Sebastian F re ix a s ................................. .................
Idem . . . .  . . . . D. José Ortega ......................................... ...........................
Idem .,  ................ D. Pedro S u b i r á . ................................... ...........................
Idem . .  . . D. Salvador O livas. . . . . . . .  ........... ..
I d e m . . . . . . . . . I). Sebastian F r c i x a ........................ ..
I d e m ............................. D. José V idrie lla , ....................................... ................
Idem , D. Luis da Q u e ra l . ................ ...................................... ..
Idem . , , T U c  ‘ * D. Jaime F e r re te r . ...............................................................
Idem , IcL n D. Vicente Bielsa .................................................................
Id mu D. Ricardo Sacie
Idem Trln iw  . . . B , D. José Mestres......... ..................... '............ ..
Idem Tf'p-m - D. Eusebia P r ie to . . . . . . . .  ...............................................
Idem T f 1 P TT! . . . .  a * . D. Sebastian IL eixa .............. ...................... ..................... ..............

Idem Id GUI • • * • • • • * • • » * • D. Mateo N o l la ......... ........................................ ...............
Idem i  (i GUI • * í • • .................... ■ D. Pablo Abelio . . . . . . . . . . . ,  * . .  - ................
Idem Tf]e'<11 , . , 0 . . . . . . . . . . . . . . . D. Pedro Sir \ ent OLver ................................... .................
Idem T H p m  . . . . . . . . . . . D. Tomás Pujol. . . . . . . . .  <.
Idem . . 1 dem . . .  a . . . . . . .  .o-. D. Ju an  G arga . . . .  ............. .. .................................

Idem . T rl p m . . . . . . . . . . . 1). F ra ñ u s c o  ILoix. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  - .............
Idem Idem • > ...................... ....................... D. José Martí M onserrat. . . . . . . . . . .  * * . . . . . . . . . . . .
Idem T d qyi  •• . ............o. . . . . . . . D. José Ortega . . . .  ................................ ..............................
T rl 0 17"' irieni . o . . . . . . . . . 1). Pedro S u b i r á ..............................................................i  UTIL- ..................................
Id e m ............................... D. Salvador Oliva. ........... ...... * ............. ........
I d e m .. o.................. D. Vicente Pie i s a ........... ......................................................
T r] p rn Ido m . . . . . . . . . . .  o. • ...........  ............... .. Sra. V iuda de Esteva y Guau , . .  ..............  . fi. ...........

Barcelona 31 do M¡firzo do I878 .=E1 Jefe del^Depósito, José G urria  y Sevillano.

M IN IST E R IO  D E  ULTRAMAR.

B a n c o  E s p a ñ o l  F i l i p i n o .

Estado da las cuantas en  31 da Enero de 1878.

„ Pesos fuertes.
C U E N T A S  DE U D O R A S .  ----------- — — ~

441 Cusa del Caneo: su valor a c tu a l . . . , . .  do.Oúb
142 Menaje: su valor en la a c tu a l id a d , . . .  LaQuVi
4 4 3 * r  /  ‘ • n r ' : 449 pagarés cu

, « i>(1 . <#  . 786.454*32
i 4.4, Pus tasios sobro alhajas : - i ! . . . . . .  j .  48.18-4
1 V5 Uh»n b o i ’c ' n  o oí.' cuatro escri-

[ r -u s .  ..................... ............... .................  f^ O O
146 I 1 o si m, buques: per ciuco i d  v  72.000
A49 a- ( 3  Obras P úblicas : resto de

b'Cito ..  . . , - .̂. ..........,............ ó'éVdo
160 Cu'1'. /  ifiimha y Compañía de Londres:

* i j libras esterlinas 4‘5*4.. . . . . , .
451  r : pleitos: per costas pagadas. 879*67
j í o  * • España en M adrid    . . .  8 8 ‘01
153 . J ' k  j c valor de un  d ep ós i to . . . . . . . .  4.558
408 G u s: desde 1.° be este m e? .  . .«  4.096*02
170 'V .v rc s  en suspenso pendientes de

cobro.    ............. , . . . . .......... . . . . . .  23.829*66
p n  T eso ro : existencia en metálico y  b i-

" junQSt     2.320.289*80

3.261.693*93
C U E N T A S  A C R E E D O R A S .

a ay s u p t e ] ;  8 .0 0 0  acciones emifides de 2 0 0
.............. pc^os f u e r t e s . . . . . . . . . .  ............. .. 600.000
a cu y ,o de recorva : el 1 0  por 1 0 0  del

<u p i t a l . . ” , ........... ............................ .. 60.000
Pd7 ; . ou caja: 9.86C, su v a l o r .   2C9.880
4 5 8  rn  ñ*( ulacion: 7.082, su v a lo r » . 680.140
4 5 9  i,r ii u ,  y pérdidas: beneficios desde

a.° de r cte mes. . . . . . . . . . . . . . . . .  3.964*57
460 L i ’vV u: 20 con ,     . . . . . . . . . . .  112.636* .2
45 4  t i ])■ c. c ir icntcs: 223 con . .    -------  4.808.267*94

7 iluueii. » Sos aceptados: 10 por va-
, » ,u . . . . . . . . ................................................ 73.467*74

4 (U 7 i c u ' i  a tracados: pendientes ded
dívi donde 9 o bal 3

4 0 5  Ha «o M( u 1 mini Mración: pend ien tes . .  13*34
,\fá6  • i a cu he- nueras  acciones: resto

mi v  \ ,        - 4*86
.167 n  i fx ic1 o fii .Triarle : saldo á su

\      12*43
169 4 m r mib udo: pendientes del ac tua l

uiv d n i b o . . . . . . . . . . . . . . . .  v. . . . . . .  2.184

3.261.303*93

Manila 31 de Enero de 1818.= El Tenedor de libros, José  
de B arr ios .=V .# R.°===E1 Director de tu rno ,  losé  de Bocha.

A D M I N I S T R A C I O N  
P R O V I N C I A L

D i p u t a c i o n  p r o v i n c i a l  d e  V a l e n c i a .

u  f r 1 uis:nn provincial ha  acordado contra tar  en pública 
submda ' I  m ucio de impresión y publicación del Boletín ofi
cial de e-i movincia, durante  todos los años económicos do 
1878-/ * ¡r '”9 - '  0 y 1C80-8L

L a ufr<n . tendrá lugar á los 30 dias, contados desde el de 
la in . .  r mn dm este anuncio en la Gaceta de Madrid, ó en el 
di a ini ' d h t o  posterior si el trigésimo di a fuera festivo.

DUho u'*1d tendrá lugar á las doce del dia  designado, bajo 
el tipo múui ,  >■< de 6,060 pesetas por año económico y con las 
formalidadej y condiciones que á continuación se expresan.

Formalidades de la subasta .
13 La subasta se verificará en el salón de sesiones de la 

D ipu ' aeion previncia 1, bajo la  presidencia del Excmo. Sr. Go
bernador de la provincia ó de la persona que la m ism a A u to 
ridad delegue, asistiendo un Sr. Diputado, y  ac tuando como 
Secretario el de la Comisión provincial.

2.a Los licita dores presentarán sus proposiciones en pliego 
cerrado, redactadas con estricta su judon  al modelo adjunto, y 
acompañando la carta  de pago que acredite haber consignado 
en la Coja sucursal de Depósitos, como ñanza  provisional, la 
cantidad de 660 pesetas.

3.* Los pliegos se presentarán al Sr. P res idente  y serán  a d 
mitidos por espacio de media hora. El Sr. Pres iden te  n u m e ra rá  
los pliegos por el orden de su presentación, despn.es de exigir 
que el portador de cada uno rubrique la  cubierta.

A U na vez entregados los pliegos no podrán re t i ra rse  bajo 
n ingún  pretexto ni molivo.

3.a Dadas las doce y media de la tarde procederá el señor 
Presidente á abrir los pliegos por ol m ism o orden con que h a 
yan  sido entregados, y  leerá las proposiciones en voz alta. E l 
Secretando tom ará  nota  del contenido de cada proposición y 
del resultado que ofrezca el acto, que á su  vez publicará  p ara  
satisfacción de los concurrentes.

6.a L a  adjudicación provisional del rem ate  recaerá, sin 
perjuicio de la aprobación deíinit'.va, sobre la proposición m ás 
ventajosa, siempre que esta se halle exactamente a r reg lada  al 
modelo publicado.

7.a Si resultaren  dos ó más  proposiciones iguales se ab r i rá  
inm edia tam ente  una licitación Ox ai entre sus autores. Las pu
jas  que se ofrezcan en este caso no bajarán  de 25 pesetas. L a  
nueva licitación dura rá  por lo ménos diez minutos, trascu rr idos  
los cuales te rm ina rá  cuando lo disponga el Sr. Presidente, 
prévio apercibimiento tres veces repetido.

8.a Hecha la adjudicación provisional se conservará el d e 
pósito consignado por el mejox postor has ta  que recaiga la 
aprobac’on definitiva, y se devolverán en el acto á ios demás 
l id iado res  sus respectivos documentos ce depósito.

9.a Luego que la Diputación ó Ir Demisión provincial haya  
aprobado el remate, el con tra tis ta  au m en ta rá  el depósito con el 
carácter de definitivo has ta  la cantidad de 1.320 pesetas. U na 
vez consignado en la  Caja de Depósitos, y  acreditando el con
tra t i s ta  que ha  pagado el precio de la  inserción de este an u n 
cio en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el BoleHn oficial o to rgará  es
c r i tu ra  de fianza ante  el Notario  que la Diputación designe, la  
cual será aceptada por el Sr. Gobernador; siendo obligación 
del rem atan te  negar los ga°tos de o torgamiento y la p rim er 
copia, que so ha  de dar á la Diputación.

10. El contratiota no podrá ser puesto en posesión del ser
vicio si no ha llenado previamente los requisitos  prevenidos * 
en el párrafo anterior.

d i.  Cuando el con tra tis ta  no cumpliese las condiciones que 
debe llenar para  el o torgamiento de la escritura, ó impidiese 
que esta tenga efecto en el te rm ino  que se le señala, se d ará  
por rescindido el contrato  á perjuicio del mismo rem atante .

Los efectos de esta declaración serán:
•í.° Que so celebre nueva subasta  con iguales condiciones 

que la anterior, pagando el primer rem atan te  la diferencia en
tre  los dos remates.

24 Que sata-faga también el mismo los perjuicios que h u 
biese recibido la provincia por la demora en el servicio.

A fin de cubrir 3a responsabilidad en que pueda incurr ir  el 
rem atan te  so íe re ten d rá  siempre la sum a depositada, y se le 
podrán embargar además bismm suí i cientos con objeto de ha 
cer efectivo el importo del desfalco ó menoscabo adm in is tra t i 
va m cuto y por la  vi a de apremio.

12. P a ra  la  justificación y aprecio de los perjuicios de que 
debe responder el p r im er rem a tan te  que hub iese ,faltado á su 
compromiso, se in s t ru i rá  el oportuno expediente gubernativo, 
oyendo las observaciones del interesado.

Pliego de condiciones generadles.
1.a La adjudicación del servicio do impresión y publi

cación del Boletín oficial se contrae á  los años económicos 
de 1878-79,1879-80 y 1880-81.

2.a El precio en que sea adjudicado el servicio será sa t is
fecho por m m o s t re s  vencidos, con cargo á los fondos del pre
supuesto de la provincia.

8.a E l contrato se celebm.rñ á riesgo y ventura ,  sin que el 
co n tra tis ta  pueda re el a m ar aumento de precio porque lo ten
gan los jornales ó lo& insfiTLles, ó por c ircunstancias no ex
presadas tc rm inantem eiilc  ou el p!i 1 de condiciones.

4.a Si el contxalis ta  in t e r . n i r , i ia  la publicación del Bole
t ín ,  la  Diputación cn. i t  «' ‘ , r  íc ;o íu ter inam ente  en
la forma que orea op r u  , in ] erjmeio de que se celebre 
luego nueva °p.basie. Te d< > 1 s p x y j ñ  :o,s qye por consecuen
cia de la interrupción mar -  la pro\ incoa serán  de cuenta del 
contratista.

5.a L a  responsabilidad en que i ac u r ra  el con tra t is ta  se 
exigirá por vía de apremio y por medio fie procedimiento ad 
ministrativo, salvo el dore d io  (Míe 1c asiste para  d ir ig ir  sus 
reclamaciones por la vía  contenciosa. Dicha responsabilidad se 
h a rá  efectiva:

L° De las sumas quo hubiere consignado en la Caja  de De
pósitos para  afianzar el cumplimiento de sus obligaciones.

2.* De las oue deba percibir en pago del servicio con
tra tado.  ̂ '

3.° De les demás bienes que pertenezcan al co n tra t is ta  ó á 
su fiador en el caso previsto en el párrafo segundo de la con
dición 20 de las especiabas.

6 /  L a  sum a depositada para responder del cumplim ien to  
de sus obligaciones se completará ñor el mism o, siempre que 
se ex tra iga  u na  parte  de ella, á fin de hacer efectivas inultas  ó 
indemnizaciones.

 ̂ 7.a En la ejecución y venta de los bienes para  hacer efec
tiva su responsabilidad se procederá sum ariam en te  y  por los 
t rám ites  de la via de apremio, con arreglo á lo que para  la re
caudación de tributos, ren tas  y créditos del Tesoro establecen 
las leyes é instrucciones de Hacienda pública.-

8.a Todas las cuestiones que puedan suscitarse sobre el 
cumplimiento, in te ligenc ia , rescisión y efectos de este con
tra to  se resolverán por latvia con tenc ioso-adm inistra tiva .

9.a El rem atan te  contrae el compromiso de ren un c ia r  á 
todo fuero y privilegio, quedando sometido á la  jurisd icc ión  
adm in is tra t iva .

Condiciones especiales.
1.a E l editor ó empresario publicará  sem alm ente seis n ú 

meros del Boletín oficial.
2.a Dará tam bién  los Boletines ex traord inarios  que para co

m un ica r  órdenes ó noticias urgentes  le mande el Sr. Gober
nador de 3a provincia.

3.a El tam año del Boletín  será de un  pliego do papel de 74 
centímetros de longitud por 52 de la t itud , plegado en cuatro  
fojas, ó sean ocho páginas, divididas en tros colum nas del a n 
cho de nueve e n e s  de parangona, tipo del cuerpo 10. Sin em 
bargo, la im pres io i  será más compacta según las necesidades 
del servicio lo exijan.

4 .a H an de insertarse  en el Boletín, bnjo el epígrafe de A r 
tículos de oficio, todas las comunicaciones, órdenes, c irculares, 
edictos y anuncios que oportunam ente  se re m itan  al editor 
por el Gobierno de la  provincia y por la Diputación, observán
dose en su inserción, el orden siguiente ,  que por n in gú n  con
cepto podrá ser r fiera do:

4.® Del Gobierno de la provincia y  de la  Diputación.
2.° De la Capitanía  general.
3.° De las oficina.4* de Hacienda.
4.° L )  los A yuntamientos.
5.° De la Audiencia del territorio.
6.° pe  los Juzgados.
7.° De las oficinas de desamortización.
5.a También se inser ta rán  en el Boletín  las leyes, r e g l a 

mentos, decretos, órdenes y circulares de interés general ó es
pecial para  e su-°- provincia que se publiquen en la G a c e t a .

6.a Tanto  los artículos de oficio como la  parte  oficial de la 
G a c e t a , se inser ta rán  precisamente en el Boletín  el dia, in m e
diato á aquel en que el editor los reciba cuando lleven la ca* 
lificecion de urgentes, y en el plazo de tercero dia cuando no 
la lleven.

7.a Cuando las necesidades del s e n  icio exijan la publica
ción de Boletines  extraordinarios, previa la autorización del 
Sr. Gobernador, si estos no son sobre asuntos de Gobierno, el 
im porte de su publicación será de cuenta  de la dependencia ú  
oficina que los reclame.

8.a Los avisos de loo A yuntam ien tos se in se r ta rán  g ra tu i  
lamente, y  asimismo las declaraciones de pobreza que h agan  
los Tribunales  ; si bien en este caso sin perjuicio de cobrar el 
empresario sus derechos cuando el declarado pobre v in ie ra  á 
mejor fortuna.

9.a Se inser ta rán  tam bién g ra tu i tam en te  los anuncios y 
pliegos de cond’ciones para  la subasta  de obras y servicios 
generales, provinciales ó municipales; pero las personas á cuyo 
favor se a iliudh uen estos servicios, vienen obligadas á re in te  
g ra r  el im porte  de la prim era  insere 'on de dichos documentos, 
y no de las sucesivas. En su consecuencia, al tiempo de o to r
gar la escr itura  de compromiso deberán presen ta r  el recibo 
que acredite el pego de dicha inserción.
G 10. Los anuncios relativos á desamortización se inse r ta rán ,  
ora en los Boletines  ordinarios, ora  en los suplementos á e s 
tos, conforme á lo prevenido en las Reales órdenes de 8 de 
Junio de 1838, 16 de Julio de 185.5, 1.° de Setiembre de 1856 y 
demás disposiciones vigentes sobre el p ar t icu la r .

11. El editor ó empresario dará  por solo el precio del re 
m ate las suscriciones siguientes:

Al Excmo. Sr. Ministro de la G ob e rn a c ió n .   2
Al Excmo. Sr. Capitán general de este d i s t r i t o . . , .  1
A los Sres. Presidente y Fiscal de la Audiencia de •

este te r r i to r io .  ............. o ...............   2
Al Sr. Gobernador de la provincia.  ...........  12
Uno á cada uno de los Sres. Gobernadores d é l a s

demás p ro v in c ias      ------      48
Uno á cada uno de los Sres. Vocales de la  Diputa

ción de esta p r ov i nc i a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  30
Al Sr. Oomamiante de M a r in a . .................    1
Al Jefe de la A dm inistrac ión económica de la p ro 

vincia  .........    - ............   4
A la Jun ta  provincial de Agricultura , In d us tr ia  y

Com erc io . . c . . . . .  .    .........  1
A la Ju n ta  provincial de Instrucción p ú b l ic a . . . . . .  4
A la Ju n ta  provincial de Beneficencia............... ......  • 4
A la Ju n ta  de las obras del puerto.  .........  i
A la Secretaría de la Diputación . . . .  ..........   42
A la C ontaduría  y  á la Depositaría  de la propia

Corporación ............          2
A la  A dm inistrac ión de F o m en to .  ...........  3
Al Ingeniero Jefe de Montes  ................    ' 4
Al Sr. Comandante de la G uardia  civil de esta pro

vincia   ..........         i
A la  Dirección faculta t iva del p u e r to    1
A la Recaudación de arbitr ios del pu e r to .    ...........  4
A la Dirección de las carre teras  p rov in c ia le s . . . , , .  4
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Al Arquitecto provincial........................    4
Al Hospital provincial. .................................  1
A la Casa-Hospicio de Nuestra Señora de la Mise

ricord ia—   ............    4
A la Casa de Beneficencia.............................................   4
Al Instituto de segunda enseñanza  ...............  4
A la Escuela Normal de Maestros  ...................  d
A la E&cuela Normal de M aestras......................       4
A la Escuela de Bellas A rtes................          d
A la Caja de quintos de la provincia................  d
Uno á cada Ayuntamiento de la provincia. 274
Uno á cada Jefe de puesto de la Guardia civil de

esta p rov incia .    ............................. , . .  -____ _ 29
Uno á cada Inspector de vigilancia de esta capital.. 5
A  las Bibliotecas nacional y provincial .     ............  2

Total................   445

42. No obstante lo dispuesto en la condición anterior, el 
contratista se obliga, caso de que durante los tres años á que 
se refiere esta contrata aum entase la lista de las Autoridades 
ó Corporaciones á quienes ha de rem itirse según dicha condi
ción el Boletín oficial, á enviárselo sin derecho á reclam ar 
aum ento en el precio de la subasta, á no ser que el número 
de estas nuevas suscriciones excediese del 5 por 100 del de Jas 
comprendidas en la anterior condición. En este últim o caso 
cobrará el importe de las que excedan del 5 por 100, .0 precio 
de suocricion señalado para las Autoridades ó Corporaciones 
oficiales en la condición siguiente.

43. Las Autoridades, Corporaciones oficiales y funcionarios 
públicos residentes en esto, provincia que quieran suscribirse 
ai Boletín oficial y no se hallen incluidos en la condición 44, 
podrán hacerlo por la cantidad fija anual de 48 pesetas. Tam
bién podrán pedir números sueltos al precio de 40 céntimos 
de peseta.

44. Por los anuncios particulares, y por los oficiales cuya 
inserción no sea gratuita, cobrará el contratista 25 céntimos 
de peseta por cada línea de impresión ordinaria del tipo seña
lado en la condición 3.a

45. El precio máximo de la susericion para los particulares 
y  para los funcionarios y Corporaciones no comprendidos en 
la s  condiciones 44 y 42 será el de 4 pesetas mensuales en Va
lencia y 5 fuera de esta capital. El valor del número suelto se 
fija también como m áxim um  en 50 céntimos de peseta. El con
tra tis ta  podrá reducir estos tipos según le convenga.

46.  ̂ Todos los dias se publicarán en extracto al frente del 
Boletín oficial las cuatro condiciones anteriores.

47. Las fajas para dar dirección á los Boletines estarán im 
presas con el nombre de la persona y pueblo á que se dirijan, 
á  fin de. evitar equivocaciones.

4£L E l reparto, envío y franqueo prévio por medio de tim - 
qbre de los Boletines que hayan de rem itirse por el correo será 
fie eü&enta y  riesgo del contratista.

4\9. Para que no sufran extravío los números ó ejemplares 
que Mefoa-n rem itirse al Ministerio de la Gobernación se efec
tu a rá  «Leha remesa en colecciones mensuales cosidas ó ligera
mente encuadernadas, según se dispuso por Real orden de 49 
de Octubre de 4858.

20. En el prim er Boletín de cada mes se insertará, aun 
cuando sea en suplemento, el índice de todas las órdenes y 
disposiciones publicadas dorante al mes anterior, y en el ú lti
mo dia del año uno general aprobado por el Gobierno de la 
provincia.

21. Pera hacer proposiciones en la  subasta es necesario 
tener establecimiento tipográfico suficientem ente abastecido 
de prensas, máquinas, tipos, cajas y  dem ás útiles necesarios 
para la publicación. Sin embargo, con arreg lo  á lo dispuesto 
en Ja Real orden de 44 de Octubre de 4850, podrán también 
Jbacer proposiciones en la subasta' de los Boletines oficiales las 
personas que no tengan establecimiento tipográfico, siempre 
que acrediten y garan ticen , á satisfacción de La Diputación de 
esta provincia, que poseen todos los elementos necesarios para 
fil desempeño de este servicio.

Valencia 4 de Abril de 4878.—El Vicepresidente accidental, 
Eduardo Maestre.—P or acuerdo de la Comisión, e l  Secretario, 
José de Castells.

Modelo de proposición.
' D. N. N., vecino d e    se compromete á im prim ir y pu

blicar el Boletín oficial de la provincia de Valencia durante 
todos los años económicos de 4878-79, 4879-80 y 4880'-84, por 
la^cantidad alzada d e . . . . .  (en letra) pesetas por año, *eon es
tric ta sujeción al pliego ñe condiciones publicado con focha 4 
de Abril del corriente año.

(Fecha y firma del postor.)

Administración económica de la provincia 
de Zaragoza.

En virtud  del presente se cita, llam a y emplaza por prim er 
edicto á D. Miguel Espinosa, A dm inistrador principal de Cor
reos que fué de esta capital en los años 4838 y 39, ó á sus he
rederos caso de haber fallecido, á fin de que, bien por sí ó por 
medio desapoderado, comparezcan en esta Adm inistración eco
nómica á responder de la suma de 387 pesetas 50 céntimos 
que resultaron de alcance contra dicho Espinosa en las cuentas 
de su adm inistración, correspondientes á los expres°dos años; 
en la inteligencia de que no verificándolo dentro del plazo de 
nueve dias, contados desde la inserción del presente en la G a
c e ta  de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, les pa ra rá  
el perjuicio que haya lugar.

Zaragoza 43 de Abril de 4878.—El Jefe económico, Joaquín 
Qzores.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Comisión especial de efectistas.

" En cumplimiento de lo prevenido en el reglam ento de la 
misma, la quema de títulos de la Deuda de Sisas de esta villa, 
que han sido amortizados en las dos últim as subastas, tendrá 
lugar el 23 del corriente, á las tres de la tarde, en el patio de 
la  prim era Casa Consistorial.
&  Lo que se pone en conocimiento de los interesados y del 
público para su inteligencia.

Madrid 45 de Abril de 4878.=E1 Alcalde Presidente, M ar
ques de Torneros. __3

Empréstito municipal de 80 millones de reales.
En cumplimiento de lo acordado por este Excmo. Ayun

tamiento, el dia 23 del actual tendrá lugar la quema de las 
obligaciones amortizadas del citado empréstito y  de los cupo
nes del mismo, respectivos unos y otros á las anualidades 
comprendidas desde 4862 hasta 4876,

El acto se verificará en el patio de la primera Casa Consis
torial, inmediatamente después de la quema de títulos de la. 
Deuda de Sisas, anunciada para las tres de la tarde del citado 
dia 23; y se anuncia al público para su conocimiento.

Madrid 45 de Abril de 4878.—E1 Alcalde Presidente, Mar
qués de Torneros. —3

D. Francisco Caballero y Rozas, Marqués de Torneros y 
viudo del Villar, Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntam iento 
constitucional de esta M. II. villa.

Hago saber:
4.° Que.desde el Jucves Santo, celebrados los Divinos Oficios, 

hasta el Sábado después de tocar á gloria, no se perm itirá el 
tránsito  de coches ni carruajes do otra clase que los de d ili
gencias y correos que tienen su entrada y salida periódica en 
tales dias, los de baños para enfermos y los que trasporten 
las carnes en la madrugada del Sábado; pero si estos dias se 
hallase algún particular precisado á salir de la Corte en car
ruaje, obtendrá prévim im te el indispensable permiso de esta 
Alcaidía ó del Sr. Teniente do Alcalde del distrito en que esté 
domiciliado.

2.° Las puertas de los templos se hallarán  expeditas para 
la entrada y salida de !os deles, y á nadie se perm itirá dete
nerse en el bu por mera, curiosuE 1 ó pasatiempo.

d.° Queda, a prohibidos ios p n  Nos de comestibles ó bebidas 
j en :as inmediaciones y alrede .ores de la capilla del Príncipe 
\ Pie: en la mañana, del Viernes Sai/o .

4V Se prohíbe tam l/on, conforme á lo-mandado eon repeti
ción, disparar tiros, cohetes, etc., el Sábado Sao ¿o.

5.° Las personas que contravengan á lo prevenido en las 
reglas anteriores ó promuevan escándalos de cualquier género, 
sufrirán la pena á que Ies haga acreedoras la gravedad y cir
cunstancias de la falta cometida.

6.a P ara evitar que con motivo de la solemnidad de tales 
dias invadan la capital los mendigos forasteros á fin de implo
ra r  la caridad pública en calles y plazas, no se perm itirá pedir 
lim osna en ellas ni en los paseos; en la inteligencia de que los 
que infrinjan esta disposición serán recogidos por los depen
dientes de la Autoridad., adoptándose respecto a los mismos 
las providencias correspondientes.

De la puntual observancia de este bando qiíedan encarga
dos todos los dependientes municipales.

Madrid 45 de Abril de 4878.=Marqués de Torneros v viudo 
del Villar.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 
A lcira .

En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), Don 
Tomás Albaladejo y López, Juez de prim era instancia de A l- 
cira y su partido.

Por el presente se hace saber á todos los acreedores de Don 
Ramón Tomás y Presencia, Farmacéutico, vecino de esta ciu
dad, comparezcan á jun ta general en este Juzgado, que tendrá 
lugar el dia 20 del mes actual y diez horas de su m añana, 
á  fin de tra ta r  respecto á la quita y espera que aquel ha soli
citado en los autos que ha promovido sobre concurso volun
tario de acreedores; advirtiéndose á los mismos se presenten 
personalmente ó con poder espeeial á tal acto, en o í que pre
sentarán los documentos justificativos de su  crédito; bajo 
apercibimiento de no ser admitidos de lo contrario.

Dado "en Alcira á 1.° de Abril de 4878.=Tom ás A lbala- 
d e ja = P o r su mandado, Adolfo Terradas. X—4504Madrid.- Audiencia.

Declarada en estado de quiebra la casa-comercio que giró 
en esta Corte bajo la razón social Ornela y Zua&ubiscar en  li
quidación, y no habiendo tenido efecto el dia 8 del actual la 
celebración de la ju n ta  general de acreedores, para que habían 
sido convocados, á solicitud del Comisario de dicha quiebra, 
D. Ricardo Seguer, se convoca nuevamente á dicha jun ta , que 
tendrá lugar el dia 26 de los corrientes, á las dos de su tarde, 
e n  el Juzgado de prim era instancia 'del distrito de la  Audien
cia y  Escribanía de D. Pedro López, sita en el Palacio de Jus
ticia; y  se advierte que eon el número de acreedores que con
curran  se constituirá ju n ta  y procederá al nom bram iento de 
Síndicos.

Madrid 42 de Abril de 4878.—P. López. —P

M ad rid .- H o sp icio .

Por el presente edicto se hace saber que en el Juzgado de 
primera instancia del distrito del Hospicio de esta Corte se ha 
incoado expediente por D. Valeriano Martínez s o to  cancela
ción de cargas que pesan sobre la casa y solar calle de Lava- 
piés, números 40 y 42, m anzana 50, y son á saber: censo
de 6.800 rs. de capital á favor de las memorias de Doña María 
Gamboa, según escritura otorgada en 24 de Octubre de 4783, 
ante el Escribano D. Juan Felipe Perez: otro censo de 2.050 
reales de capital en favor de los Curas y Beneficiados de San 
Pedro el Real de esta Corte, según escritura de 47 de Febrero 
de 4808, ante Juan Raya: otro • que afecta al solar, de 5.000 
reales de principal en favor del Cura y Beneficiados de la par
roquia de San Pedro por escritura de 26 de Agosto de 4814 
ante Jacobo Manuel Manrique; y una obligación constituida so
bre el solar por Doña Antonia Baraona á flivor de Doña To
masa Lúeas por la suma de 7.940 rs., según escritura de 2 de 
Marzo dé 4848, ante el Escribano D. Pedro Perez del Aya; y se 
cita y emplaza á los que se crean con derecho para oponerse á 
la liberación de dichas cargas para que lo verifique en forma 
ante este Juzgado en el término de 30 dias; apercibidos que en 
otro caso se decretará la cancelación y les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 43 de Abril de 4878.==E1 Escribano, Marrodan.
X—4500

M ad rid .- H o sp ita l.
Por providencia del Sr. D. Rafael Solis Liébana, Juez de 

prim era instancia del distrito del Hospital de esta Corte, dic
tada en autos de concurso necesario de acreedores de Doña So
fía Heredia y Zafra, se convoca á jun ta  general de los mismoá ?

para el nombramiento de Síndicos, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 539 de la ley de Enjuiciam iento civil; y se señala 
para dicho acto el dia 46 de Mayo próximo, á la una de la ta r
de, en la sala-audiencia de dicho Juzgado, sito en el piso prin
cipal del Palacio de Justicia.

Madrid á 22 de Marzo de 4878.=E1 Escribano, Antonio 
Burruezo. X—4497

Madrid.- Palacio.
En virtud  de providencia del Juzgado de primera instancia 

del distrito de Palacio de esta capital, en los autos ejecutivos 
en la vía de apremio que el Banco de España sigue contra 
D. Mariano López, hoy su testam entaría, se saca a pública su
basta la casa señalada con los números 2 y 4, sita en el paseo 
del Obelisco, barrio de Chamberí, con su jardín, que ha sido 
tasada por el Arquitecto D. Severia.no Sainz de la L astra en 
la suma de 85.674 pesetas, á rebajar cargas; y para cuyo remate 
se ha señalado el dia 44 de Mayo próximo, á la una de su tarde, 
c a la  sala-audiencia de dicho Juzgado.

Madrid 43 de Abril de4878.=- \ío lina .= E l aduario , Domin
go Vázquez y Mon. X— 1502

D. José Torrabadell y Sánchez, Escribano cA actuaciones 
de este Juzgado, etc.

Doy fé que en dicho Juzgado y por mi oficio se ha seguido 
expediente eivri ordinario á instancia de la Exorna. Sra. Doña 
Josefa Alvarez de Bohorques y Giraldez Chacón y Cañas, veci
na de Madrid, viuda del Excmo. Sr. Conde de Via-Manue!, 
contra los herederos de D. Matías López, vecino que fué de 
Zafra, para cancelar una hipoteca. En dicho expediente, des
pués de seguido por sus trám ites, entendiéndose con los estra
dos del Juzgado, recayó la sentencia cuyo tenor y el de su pro
nunciam iento  es come sigue: n

«Sentencia.—En la ciudad de Olivenza, a 2o de Febrero
Me 4878, el Sr. D. Andrés Avelino Vázquez Varela, Juez, de 
prim era instancia de la misma y su partido; habiendo visto 
•el juicio ordinario de mayor cuantía , seguido entre partes, dé 
la  una como dem andante la Excma. Sra. Do/ña Josefa Alvarez 
de Bohorques Giraldez, Condesa viuda de Via-Manuel, su 
Procurador D. Carlos Moreno y Matos, y de la otra como de
mandado D. Matías López, ó sus causahabientes, en rebeldía,

:sobre.eaneelacion do una fianza: y
Resultando que en 6 de Julio últim o dicho Procurador Don 

;Cárlos Moreno, eon poder bastante de la Excma. Sra. Doña Jo
sefa Alvarez de Bohorques y Giraldez, produjo demanda de la 

«clase indicada, .solicitando que en definitiva se declare extin
guida y  cancelada la fianza hipotecaria de 51.000 rs., o sean  
42.750 pesetas, que á favor del D. Matías López, vecino que ha 
rsido de la d u d ad  de Zafra, y para asegurar el importe de la 
¿compra de una pila de lana correspondiente á los cortes de los 
..años de 4784, 4782 y 4783, constituyó en 49 de Julio de 4780 
D. Manuel Villena, suegro de su representada, sobre las caba
ñas y rendim ientos de la dehesa de Talanquera, perteneciente 
actualmente á la  última, sita en término de la villa de Cheles 
y lindante por Norte con el arroyo del Corcho, Este dehesa de 
la G rulla y el Corcho, Sur partido de los Barros, y Oeste los 
partidos llamados Cútelo, Mataperros y Mato de Campos; y 
que al efecto tan pronto como la sentencia sea ejecutoria se 
libre el correspondiente mandamiento por duplicado para la 
debida cancelación, fundándose para ello en que había prescri
to el derecho de hacer efectiva la hipoteca, y que el expresa
do D. Manuel Villena habia cumplido la obligación á que ser
vía de g a ra n tía :

Resultando que por ignorarse el actual paradero del D. Ma 
tías López, ó de sus herederos, en caso de que hubiese falle
cido, se le citó y emplazó por medio de primeros y segundos 
edictos, y no habiendo comparecido dentro de los plazos en 
ellos señalados se les declaró rebeldes y se acordó que las di
ligencias sucesivas se entendiesen con los estrados del Juzgado: 

Resultando que en el escrito de réplica el Procurador de 
la demandante, después de reproducir sus anteriores preten
siones, fijó definitivamente los puntos de hecho y de derecho 
objeto del debate, pidiendo en un otrosí que se recibiera el 
juicio á prueba; en cuyo trám ite justificó la existencia del 
mencionado gravámen, y que la dehesa de Talanquera perte
necía en propiedad á su representada:

Resultando que unidas las pruebas sum inistradas á los 
autos, prévios los conducentes traslados, se trajeron á la vista 
con citación de las partes para sentencia:

Considerando que el derecho á exigir las hipotecas consti
tuidas ántes de la vigente ley Hipotecaria prescribe á los 
30 años, según la ley 63 de Toro, 5.a, tít. 8.®, libro 44 de la 
Novísima Recopilación:

Considerando que ese plazo ha trascurrido eon mucho ex
ceso, sin que conste que el acreedor lo hubiese ejercitado en 
tiempo hábil:

Considerando que no habiendo comparecido el demandado, 
ó sus causahabientes, á otorgar la escritura, se está en el 
caso de resolver en conformidad con lo que previene el art. 82 
de la referida ley Hipotecaria:

Vistas las citadas disposiciones legales:
Fallo que debo declarar y declaro extinguida y cancelada 

la hipoteca que en 49 de Julio de 4780 impuso D. Manuel Vi- 
llena sobre las cabañas y rendimientos de la repetida dehesa 
para asegurar á D. Matías López la entrega de los cortes de la 
pila de lana correspondientes á los tres años siguientes.

Y así por esta mi sentencia, que atendida la rebeldía del 
demandado, á quien se condena expresamente en las costas, 
se notifique en la forma prevenida en el art. 4,490 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, y se publique en el Boletín oficial de 
la provincia y  Gaceta de Madrid , definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo. ~  Enmendado :—setecientos— 
ochen—ellos—setecientos ochem—Sobreraspado:-— por ignorar
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el actual p a ra d e ro .= E n tre  líneas:—cortes de lo s .^  Todo v a le .=  
H ay  una  rú b r ic a .= A . Avelino Vázquez.

P ro n u n ciam ien to .= D ad a  y leída fué la  sen tencia  an terio r 
por el Sr. D. A ndrés Avelino Vázquez V arela, Juez de p rim era  
in s tan c ia  de esta ciudad y su p a r t id o , estando en su casa-au 
diencia, celebrándola pública con m i asistencia  en este dia, de 
que doy fé.

Olivenza, fecha ut  retro.= José  Torrabadell.»
Lo relacionado m ás por m enor consta y aparece de sus 

orig inales, con quienes concuerda lo in serto , de que doy fé y 
á que me refiero .

P a ra  que conste, cum pliendo con lo m andado, pongo la  
presen ta  que firm o en Olivenza á £8 de Febrero  de d 8 7 8 .= José  
T o rraba  clell. X —1B03

Olmedo.
D. Joaquín María de Alós y  Mon, Juez de p rim era  in stancia  

del partido  de Olmedo.
P or el presen te  segundo edicto se c i t a , llam a y em plaza á 

todos los que se crean con derecho á los bienes que co n stitu 
yeron la cape llan ía  colativa-fam iliar que B árbara  del R io  Sanz, 
vecina de A taquinos, fundó en la  iglesia parroqu ia l del m ism o 
en 3 de Octubre de i69G por cédula que otorgó an te  cinco tes
tigos y fué reducida á e sc ritu ra  pública en de dicho m es y 
año en testim onio del E scribano  D. Cosme V ara, y  agregación 
que ¡á la  m ism a hizo el L icenciado Alonso Tejero A ndrés; 
siendo su  ú ltim o  poseedor D. A ndrés V a ra , que falleció en la 
p ropia v illa  en 30 de Diciem bre de 1863, para  que en el té r 
m ino de SO dias, á contar desde que este edicto se in serte  en la 
G a ceta  de Madrid y Boletín, oficial de la  provincia, se presen
ten  en este Juzgado á u sa r de su derecho; bajo apercib im iento  
de p a ra rle s  el perjuicio que haya lugar. Así lo tengo acordado 
en prov idencia  de ayer, dictada en la dem anda prom ovida por 
D, E ugenio  Mazo D escalzo, vecino de V iliaverde de Medina,

^  único oposi tor que h a s ta  ahora se ha  presentado.
Dado en Olmedo  á 4 de A bril de 1878 .= Joaqu in  M aría de 

Ale >(S'~ P o r  m andado de S. S ., Tom ás T orres Perez.
X—1499

U b e d a .
^  Alfonso X II, R ey constitucional de E spaña, y en su nom 

bre D . . P rudencio Delgado de Leyva, Juez de p rim era  in s tan c ia  
de este A Partido.

P o r e. 1 Presente cito, llam o y emplazo á todas las personas 
que se ere 'an con derecho á la  m itad  reservable de los bienes 
del vínculo ' f undado  en esta  ciudad por Doña M aría H ernández 
de Q uesada Y O rtega, p a ra  que en el té rm ino  de 30 dias, con
tados desde i Tn inserción  de este edicto en el B oletín  oficial de 
esta p rov incia  .y en la  G a c e ta  d e  M a d rid , com parezcan en este 
Juzgado á ejercí tarlo  en la  fo rm a o rd in a ria ; apercib idos de que 
no verificándolo les p a ra rá  el p e rju ic io  que h a y a  lu g a r ; pues 
así lo tengo m andudo  en  los au tos prom ovidos á in s ta n c ia  del 
P rocurador D. S eb astian  M ontero, y  lib ra r  el p resente.

Dado en Ubeda á 1.° de Marzo de l$ 7 8 .= P ru d e n e io  D elgado 
d e-L eyva .= P or m andado  de S. S., Ildefo n so  Moreno.

X — 1498Villena.

D. Ildefonso López A ran d a , Juez de p rim era  in s ta n c ia  de 
esta ciudad y su partido ,

Por la p resente req u is ito ria  se c ita , llam a y  em plaza á V i
cente Monsonis V erdú, de 13 años de edad, e s ta tu ra  baja , pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, descolorido, el cual se fugó 
en la  noche del 17 del ac tua l de las cárceles de T abernes de 
V alld igna al ser conducido desde G andía á este Juzgado, p a ra  
que den tro  del term ino  de 10 d ias , contados desde la  publica
c ió n  de la  p resente en la  G a c e ta  d e  M a d r id ,  se p resen te  en 
la s  cárce les  de este  p a rtid o , donde se hallaba, á consecuencia de 
la  c au sa  que c o n tra  el m ism o y  otro se sigue por robo de d i
n ero ; y no v erificándo lo  en el té rm in o  señalado le p a ra rá  el per
juicio que haya lugar..

Al propio tiem po, en nom bre de S. M. el R ey (Q. D. Cf.), 
encargo á las A utoridades civiles y  m ilita re s  se sirvan  dispo- 
. ner se proceda á la  busca y cap tu ra  del referido M onson is, y 
oj m ese habido ponerlo á disposición de este Juzgado con las 
m gundades .convenientes.

Drnla en V illena á 30 de Marzo de 1878.—Ildefonso López 
,A randa.=D e orden de S. S., Alejo San do val.

N O T I C I A S  O F I C I A L E S .

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del dia 16 de A b ril de 1878.
i IMWW.».!— y — — «uw*

; y ATORA
¿i v mmírtad úq\ airs. i ü:£=r==^=========  ̂ |

de] bsTOFilCÍroJ TEílUíjJÍSTaO h í Z ’&.ÚÚlJli ¡&ÍZA34
reducid* \

‘ i S 0® y H , , y cU m  Jeí -Genio. ddi cielo.
E u m en o s. hunwde- :

|j cHo. ^

8 d e  la  un 7 0 8 4 6  í 9 9 8*2 O  b r is a  . .N u b o s o .
8 délam . 709 57 \\ 13 6 iO ! O  Mem . . «Despejado.

4 i  del dia 7*9 50 ¡I 18*8 139 S. O ... V ie n to .!  Nuboso.
3 de la t. 708 79 Ij 4 8 3 4 3‘3 O  íd sn i. .[ hlem.
6 d e  I p  t. 7 oS ; - 5 i! 4 6 0 14 6 O  B .a f t e . . j C asi c u b .°
9de la n. 709 95 |  13b 9 3 0. N. O. Calma1.i Nuboso.

Temperatura máxima del aíra, á la  som bra.       20*3
■ídem mínima de id   .........................................................  9*3

D i f e r e n c i a . . . , . . . , , . . . . . ........... 4 LO

T em p e ra tu ra  m áxim a al sol, á i ‘47 m eíres do la  t i e r r a .  25*2
ídem id . d en tro  ci.6 una esfera  do c r i s t a l . , . ................  50 *6

D i f e r e n c i a .  25*4

Q u v ia  m  las % k  úlliroas horas, en M ím e te o s , ........... >? ,

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la m añana en varios 
plintos de la P enínsula  el dia 16 de A b ril de 1878.

Ay. TORA TKSíFBRA- ■ *
barométrica tura Füsra* , bajado KffAvo

lúráliBMSL .1 en grados Cion del 4elai niTolde, conle. ¡ dulcíalo, de la na?
mar en mu simales. Tiento.. Tiente.

J (metros.

S. Seb& slíasJ 762 6 48‘6 S. O . . .  B r isa .. Casi desp .0 Bella.
B ilbao . c . . .  J  764-3 4 S;4 N. O . . ,  Idem  . .  Idem  . . . .  Idem .
Oviedo........J  762*4 24*6 S. O. -. I d e m ..  I d e m . . . . .  *
C oruña (7 h.)! 762‘7 44 8 S. O . . .  I d e m ..  N u b o s o .. .  T ranq.*
S a n tia g o .» ,. 765 3 4 3 4  S. O . . .  íd e m ..  C u b ie r to .. »

O p o r ío . . . , 76S‘4 4 5*2 O. N. O. V ie n to . Casi cub .°. Bella.
L-:s b o a . . . . . ,  768*0 45*4 O B r is a . .  N u b o so ... Idem .
B adajoz............ ¡ » 46*3 O   C a lm a , C u b ie r to .. »

S. F ern  (7 h.)* 768‘9 4 4*6 N .„ , , . .  B r is a ..  D espejado. Oleaje.
.Sevilla.............. ) 763*0 -5 9 0 ¿S. O . . .  C alm a. Id e m   »
Tarifa . . .  , .  J
G r a n a d a . . , , !  ij

i | !
C artagena,. , e 755*9 4 72  ¡S, O . . .  'íd em  , .  N u b o s o .. .  R izada.
A licante . , ,  J  764*0 2 4*4 ¡S. O . . .  V ie n to . D espejado, jIdem .
M u rc ia .., | 766‘0 4 9*0 f O .. . , . .  B risa . .  N u b o so .. .  *
V a le n c ia .. . . j 765*1 18 0 E   Id e m ,. Despejado. »
P ú m a . . . . . . .  j 764*8 4 8*2 S. O ,» . C alm a. Id e m   Trance*
B a rc e lo n a .. J  764*0 46*0 S. E . . .  B r is a . .  Casi cufa°. Oleaje.

T e r u e l , . . , , ,  764*4 42*4 N    V iento. Casi desp .0 »
Zaragoza... E. 764*4 46 0 S. FE.. .  'C a lm a . Despejado. »
S o r i a . . . , . , .  762*8 4 4*3 O ..jV ie a to . N .V llu v .0 . »
B.¿rgDS.v . . ,  765*7 40 2 S. O . . .  ÍC aím a. N u b o s o . . .  s
V m ladolid .,. 767*2 4 4 0  S. O . . .  B r is a . .  I d e m .   .»
S d am an ca» . 766*1 44'‘2 O. N. O. Idem . . Casi cub.°. »

M a d r i d . . . . .  766*5- 43 6 ¡ O .. . . . .  [ Id e m . .  D espejado. »
E sc o r ia l .. , .  „ ; 768*6 4 4 *8 ¡N. O . .  jldem  . N u b o so . . .
Ciuuad-K eal. 768*3 44 0 ;N. O . \  V.° f te . N u b la d o ..!  »
A lbacete , Cl 767*2 4 5*0 Í 0 . , . . . .  ¡B risa . .  I d e m  } »

B o ls a  d e  M a d r id .

Cotización oficial del d ia 16 de A bril de 18 7 8 , comparado  con 
la del d ia  a n ter io r .

I CAMBIO AL CONTADO.= :

Dia 4 5. B ia  4 6.

Henta p e rp é tu a  al $ p o r  4 00.       í§*92 4 2*90
á plazo.  » 42*914 j l  fin cor..

Ed«m id . e x t e r i o r . . . .   .......................  * 43‘80 -8á R í-80
Deuda am o rtiz ab le  co n  in te ré s  d e l § poi

490 i n t e r i o r . . .  . . . . . o , . . .  1 27‘67 27*65-62 4ií-fi0-
|  2?‘67 1{2-65

á p lazo  |  27*90 »
Jb lig ad o n e s  m unic ipales al p o r ta d o r, del

4.000 r s      J  S9 0[0 »
Billetes h ipo tecario s de l B anco de E sp a  |

ña, segunda serie  .   ................................ i » 4 01*50
Bonos del T esoro , d e  2.000 rs ., 6 p o r 4 618

in te rés a n u a l -   .......................... . . . . I  74 0y 0 74 *25-40-50"60
Idem id., segunda e m i s i ó n . . . . . . . . .  |  70*85 71 ‘25-50

en ccmiidadis pequeñas \ » 70*90
no publicado.  |  » 74*50 t

Cédulas, h ipo tecarias  del B anco H ipoteca-J
'río -de-E spaña al 7 p o r 4 0 0 .   J » d

no publicado . {. 95*70 »
dem  id. al 6 p o r 4 00  1 * »

no publicado  r  S6 *S5 »
)b liga oí ones del Banco y  del T esoro  a i 6 i

por 400, se rie  i n t e r io r . . . . . . . . . . . . .  . , . |  90*75 '90-''8ó~8o-90-91 C[3''
no publicado. i t‘O‘8 5  »

dem kl. con id. id . e x te r io r .........................I » 90‘96
C arpetas p rov isionales de obligaciones! 

d é l T esoro  sob re  p ro d u c to  de-A duanas.! C[0 83Ú5-2O-B0-35-5A
no publicado. í 88*20 »

en cantidades pequeñas A  88*25 »
Acciones del Banco H ispan o -C o lo n ia l 1 94 0\Q »
3bl'gaciones del m ism o  ..........     ! 9J Ojo »
)bligaciones genera les por fe rro -carriles ,!  

ce  2 . 0 0 0  rs.. de  4.® de Ju lio  de 4 8 7 4 . . .  |> 25,4 0 »
dem  id., id . d.e 1878 . ..................    J 2.5*4 0 25*05-10
.dem de 20.630 r s . . . . . . . . .  *..........................  I 25 0j0 »

no publicado . |  » 25 0[0 d.
tcc iones del Banco do E s p a ñ a . . . . . . . . . .  3 207 o y o 208 OyO

no publicado  1209*00 210 0[0-210*50
dem  de la  C om pañía del f e rro -c a r r i l  d e |

Tu del a á B ilb ao ...   J » ? »
no publicado $ 3o 0[0 d.

d em  de la Com pañía del fe rro -c a r r il  de
C iudad-R eal á B a d a jo z ..........  » »

no publicado.  4C;0[0 40 0[0 d.
Obligaciones del T im b re , 9 p o r 4 00 de

in terés a n u a l ....   » »
•no publicado.\  » 4 02 0y0

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

í - ¡ ̂ 53.1X0. j BENEFICIO. BA?TO. BENEFICIO.

Á lb^cfds. - . par. » L o g r o ñ o , . . ,   ̂ 4 T4
Á f c o y . ¡  '4 I 3(8 Lo re a. w  , p a r , - :i
Alma a t e . . . ,  » t 3¡8 ' Lugo . . . , .  J  » 4 y2
A lm ería,, « I 4 j4 Má l a g a , . .  ¡ ?? 4 p
A v i l a p a r .  |  v Muroi.^.'  » I 4y4
Badajo. ?, . . »  |  4 ¡4  Or e ós e . . »  | irg
B a rce lo n a ... ^ 1 3y4 Clviedo.., a . ,  t { 5  [8
L iéjar....... p a r , f » B a le n c ia .... •» |  4y2
B ilbao   ** ¡ 5yS Palma M aild 3. I R 2 p.
B u r g o s . , . , . p a r , ■% . P a m p lo n a .,.}  s ¡ 4(4
C áce res— , * í  3y8 P o n te v e d ra .!  | R4
C ádiz. . . . . . .  ^ f  8y4 R o n s .. ................. b | $l8
C a rta g e n a .,.!  ® Rti  S a la m a n c a ,, p a r .  I «
C astellón—  p ar. * ' S. S ebastian . a 3t4 p.
C iudad-R eal. 1(4 * S a n ta n d e r . , . * | ' 5t8
C ó rd o b a . » . .  > S ta .C ruzT fe . » 4-2
C o r u ñ a . , .  2? 3^4 S a n t ia g o . , . .  2 I 1¡t
C u e n c a , . , . , .  -1 \ t  » S eg ev ia . . \  4tí
F e r r o l b  5x8 S ev illa   » f A\%
G ero n a   * 3,8 S o r i a . . . . , , ,  4y4 \ >
G ijon . . . . . .  4 f » 4¡2  T a r ra g o n a . .  * jl i y2
G r a n a d a , . . .  B[3 T e r u e l . . , , , . .  » ] S¡8
Guadal a ja ra . 4y8 » T o le d o . . , . , .  p a r . ¡ »
H aro s 4 ¡4 • T u d e h , , , . . ,  4r4 I »
H u e lv a   * n V a le n d a . . . .  * f
H uesca   ̂ -1 y4 Y a lk d o l id . .  » I 4 {4
^   Id  V igo.. . . . . . .  v 1 3‘4
Je rez  F ro n tó  % 5.3 V ito r ia . . , . .  •* | 4 , 4
L e ó n :í 3[8 Z a m o ra .. . .  * p a r . ¡ ^ '
L é r i d a . , , , , ,  v 1y2 Z a ra g o z a ,.. ,  ‘ •« ? 3  /,
L in a re s ., . . .  |  4 Sí4 ' ¡

B o ls a s  e x t r a n j e r a s .

PARÍS 15 DE ABRIL»
t 8 por 4 00 e x te r io r ,.» á 42 7y8.

Fondot españoles,» ; |
( % por 4 00 in te r io r . . . á »

Fondos franceses j*  por 4 00    á 72*20.so n a o s fr a n c e s e s . . .  - { 3  p o r  4 0 0 ............     á 4 08*95.
Consolidados ingleses.,   .............   á 94 7[8.

C a m b io s  o c o ta l e s  s o b r e  p l a c a s  e x t r a n j e r a s ,
Lóndres, á 90 días fecha, dins. 48*35. 
f  arís, á 8 días vista, franc. 5*03 R2 d,

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e   C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s ,

Según los p a rtes  recib idos, a y e r  llovió en G erona y  V ito ria .

A y u n ta m i e n to  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r id .

I Del p a rle  rem itid o  ©n este d ía  p o r  la  In te rv e n c ió n  d e l M ercado dé' 
I g ranos y  n o ta  de p rec io s ¿e  artícu lo s de consum o, resu lta  lo siguiente:' 

C erne de vaca, de 4 5 á 2 6 pesetas la  a rro b a , y á 4 ‘33 el k ilóg ram o . 
Idem de carn ero , é 0*55 pesetas la lib ra , y  á 4*4 4 el k ilog ram o . 
Idem  de cordero , á 0*55 pesetas la l ib ra , 'y  á i *4 1 el k ilogram o. 
Tocino añejo, de 17*50 ¿ 19 pesetas la  a r ro b a ; de  0*84 á 0*96 p e se ta s  

la lib ra , y  de 4 á 4 ‘82 el k ilógram o.
Jam ón, de 25 á 30 p ese tas la  a r ro b a ; de 4*25 á 4‘75 la  l ib ra , y  

áe  2*63 á 3*80 el kilógram o.
P an  de dos lib ra s , de 0*41 a 0*46, y de 0‘48 á 6*52 p ese ta s  e l k i lo 

gram o.
G arbanzos, dé 6 á 4 4*30 p esetas la  a r ro b a ;  de  0*25 á 6*59 la  lib rav  

y  de 0*54 á 4*28 ©1 kilogram o.
Jud ías, de 5*50 á 8*50 pesetas la a rro b a ; de 0*25 á 0*37 la  lib ra , f  

de 0*54 á 0*70 el k ilogram o.
A rroz, de 6 a 8‘50 p ese ta s  la  a r ro b a ;  de  0*25 á 0*37 la  l ib ra , y  

de 0*54 á 0*70 el k ilógram o.
Lentejas, de 5*50 á 6 ‘50 p ese tas la  a r ro b a ; de 0*25 á 0*29 la  l ib r a ,  y  

de 0*54 á 0*63 el k ilógram o.
•C arbón vegetal, á 4*75 p ese ta s  la  a r ro b a , y  á 0*15 el k iló g ra m o .
Idem  m in era l, á 1*25 pesetas la a rro b a , y  á 0*4 4 el k ilógram o.
Cok, á 4 pese ta  la  a rro b a , y  á 0*09 el k ilógram o.
Jabón, de 1 0 á 4 4 p ese tas  la  a r ro b a ;  da 0*50 á 0*86 la  libra., y  d e  4*06 

á 4 ‘42 el k ilógram o.
P a ta ta s , de 1*25 á v 75  p ese tas  la. a rro b a ; de 0*08 á 0*41 la  l ib re , 

y de  6*4 3 á 0*19 el k ilogram o.
Aceite, de  48 á 47 p e se ta s  la  a r ro b a ; á 0*60 la  l ib ra ,  y  á 4 4*30 el 

d ecalitro .
Vino, de 6 50 á 40 p e s e ta s  la  a r ro b a ;  de 23 á 35 el cu artillo , y  de 

4*55 á 6*93 el d eca litro .
P etró leo , á 0*88 pesetas el cu artillo , y  á 7*52 el d eca litro .
T rigo, precio  m edio, á 4 4*41 pesetas la fan eg a ,y  á 26‘08 el h ec tó litro . 

C ebada, p recio  medio* á 6 p sse ta s la  fanega, y  á 4 0*86 e lh e c tó litro .

M ota. Beses degolladas en  . d  - d ia  de ayer.—Vacas, 4 02.— C a m e 
ros, 4 35.—C orderos, 564.—T ern eras , 10.— T o tü l ,  809.

Su peso  en  lib ra s , 65.087.— Id em  en  küóg ram o s, 28.726.

Estado de los productos recaudados en  esta capita l e l d ia  
de ayer por arb itrios sobre artículos de consum o.

PUNTOS &EKECAUS&CIGK. DtCíC«CétGsjIFUNTOS DE RECAUDACION. PtOS.Cént*,

T oledo . 3.022*28 jj F á b ric a s  de cerv ezas:
Segovi á*. . •  I? 4.933‘33 Ú p r im e ra  quincena. . 949*4 3,
N o r t e . 4 0-84 4 95 ( Pozos de h ielo : in terv .. »
Bilbao .W W W  . . . . . . . .  J  2.195'4 7 \¡ F ab rica  de gas, cok y
A raro n  « e .» * . . . . » . . '* .  4 ■ 629’ 8b residuos. )•
V alencia . W  ___ _ rW  3.354*97 M ataderos......................  7.685*4;®.
M ediodía .. . . . . . . . . . . .  19.4 32 94 |  ~ “
C o rreo s. . . . . . . . . . . . . . .  29‘40 T o ta l ............   50.644M5

Lo que se anu n c ia  al rMhllco p a r a  su conocim ien to .
M adrid 16 d'a A bril de 1 8 7 8 .=  E l A lcalde, M arq u és de 

v iu d o  del Villar..

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

MADRID»— La Revista de España  ha publicado su nú
m ero 243, con artículos literarios de la Sra. A rroniz, y se
ñores Labra, López D om ínguez, Saco, V alera , L inares 
Rivas, Moret y Prendergast, Pons y Montells, y Ferreras.

También se ha repartida el núm . 86 de El Aria E s
pañol, periódico y figurín para  sastres.

A N U N C IO S .

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
I j  1878.—Se Ralla de venta en la Imprenta Nacio
nal , calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á los 
precios siguientes:

PESETAS.

Primera clase.................. 30
Segunda i d ............. *............. 45
Tercera id. . . *.................. .... 12¡‘50

SANTOS DEL DIA.

San  A niceto , Papa y m á r tir , y San  E lias,

ESPECTÁCULOS.

C A PELLA N ES.—A las ocho.—Q uinto concierto  clasico-re
ligioso por la  banda de Ingenieros, d irig ida  por el Sr. Mainió.

P a tin es  de diez á doce y cié tre s  á cinco.


